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2.- INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social dispone de recursos económicos para la 
Contratación de Obra Publica y Servicios Relacionados con las Mismas, quien administra 
con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos para los que estén 
destinados, los cuales se llevan a cabo a través de Licitaciones mediante Convocatoria 
Publica, para que libremente se presenten proposiciones solventes que aseguren la 
mejores condiciones para el Instituto en cuanto a calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, con sus excepciones cuando las Licitaciones no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones a través de Procedimiento por Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas o Adjudicaciones Directas, por lo que este documento se 
formula con la intención de guiar y orientar al Servidor Publico y a la persona o empresa 
que pretende participar en la ejecución de la obra o del servicio de que se trate, tomando 
en cuenta los Procedimientos de Contratación bajo la regulación de la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas así como su Reglamento. 
 
2.1.- ANTECEDENTES 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, durante sesenta y tres años de vida ha 
sido el responsable de atender la salud de millones de trabajadores mexicanos y sus 
familias, esto con un enfoque integral en el que además de las acciones curativas y de 
rehabilitación, se da una gran importancia a los aspectos de prevención y promoción de la 
salud, a través de diversas estrategias que incluyen, entre otros, a los servicios de 
Prestaciones Sociales. 

A partir del año 1956, en que se faculta al IMSS el proporcionar servicios sociales 
a sus derechohabientes, la Institución inicia el tránsito hacia el concepto moderno de la 
seguridad social, al vincular la salud con actividades educativas y culturales, propiciando 
la participación comunitaria en programas de preservación y cuidado de la salud, a través 
de la enseñanza oral y escrita de orientación higiénica, con representaciones teatrales y el 
fomento a la práctica del deporte. Todo ello posibilitó la ampliación de la seguridad social 
integral que, incorporó a tres procesos: sociales, médicos y económicos. 

Con este marco de referencia, al iniciarse la década de los sesenta, el IMSS 
construyó unidades habitacionales, clínicas, centros vacacionales, guarderías, deportivos, 
teatros y centros de seguridad social. 

De esta manera crecieron los servicios de Prestaciones Sociales con 
infraestructura propia y contribuyeron a elevar los niveles y la calidad de vida de la 
población, al favorecer su acceso a la educación para la salud, la capacitación, el deporte 
y las artes, con la misión de prevenir antes de curar, bajo el argumento de que la cultura y 
la salud van de la mano. (Cita pagina www.imss.gob.mx ) 
 

Actualmente en el IMSS cuenta con la siguiente infraestructura: 
 
268 Unidades Operativas 
115 Centros de Seguridad Social (Incluye 15 Unidades Deportivas y 36 Auditorios al Aire 
libre, integrados).  
Tres Centros de Artesanías 
Un Centro Cultural  

http://www.imss.gob.mx/
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12 Unidades Deportivas  
38 Teatros Cubiertos  
99 Centros de Extensión de Conocimientos de Esquema Modificado (CECEM) Incluye 75 
CEBIS, 12 Centros de Extensión de Conocimientos de Esquema Modificado  
 

Se cuenta con las infraestructuras más importantes deportiva del país y Teatral en 
Red de América Latina.(cita pagina www.imss.gob.mx )  

2.2.- JUSTIFICACIÓN 
 

La Promoción de la Salud es considerada como uno de los pilares de la acción de 
la salud pública; es una estrategia transformadora que involucra al individuo y a su medio 
social y tiene como objetivo proporcionar los medios necesarios para mejorar su salud y 
ejercer un mayor control sobre la misma  

En las prestaciones sociales se promueven y difunden conocimientos relativos a la 
salud; la educación higiénica, materno-infantil, sanitaria y de primeros auxilios, para 
fomentar la salud de la población así como identificar y disminuir los factores de riesgo. 

Se apoya  el adiestramiento técnico y la capacitación para el trabajo; fortalecemos 
los recursos económicos en el hogar. 

Se fomenta la práctica de las actividades físicas y deportivas como base para 
conservar la salud, se difunden tradiciones y valores culturales, propiciando la integración 
familiar y comunitaria, así como la utilización positiva del tiempo libre. 

Se contribuye al mejoramiento de la vivienda, el vestido, la alimentación y el medio 
ambiente a través de: 

 Proteger y mejorar la salud  
 Mejorar la alimentación  
 Mejorar la vivienda  
 Proteger los ingresos familiares y su distribución adecuada  
 Mejorar el vestido  
 Proteger la infancia  
 Impulsar y desarrollar actividades culturales, recreativas, deportivas y de cultura 

física  
 Contribuir al abatimiento del rezago educativo  
 Elevar la calidad de vida comunitaria 

Las Prestaciones Sociales trabajan: 
Intencionadamente con la población asegurada, Intensivamente con sus familiares 

y beneficiarios y extensivamente, de manera solidaria con la población abierta. 
 

El Instituto, a 50 años de su fundación, requiere hoy de medidas que hagan 
posible su modernización, por ello, ha sido indispensable implementar las Bases que 
permita, que el esfuerzo de trabajadores, empresarios y gobierno, redunde en beneficios 
para la seguridad social de esta forma nuestros hospitales, clínicas, oficinas, centros de 
bienestar social, a través de la creación de espacios funcionales (cita Normas de proyecto 
IMSS) 

http://www.imss.gob.mx/
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2.3 OBJETIVO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social dentro de su programa de inversión tiene 
como objetivo llevar acabo el mejoramiento a las instalaciones donde se otorgan las 
prestaciones sociales por lo que para reforzar su infraestructura, se busca realizar los 
Procedimientos  de Contratación para la ejecución de la obras a Empresas que resulten 
solventes reuniendo así las mejores condiciones para el Instituto y con esto terminar en 
tiempo y forma con las obras bajo su responsabilidad, tomando en consideración el 
Procedimiento de Contratación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 

Se pretende que este instrumento sirva como base para aplicarlo a la Obra Pública 
así como a aquellas que por su naturaleza se deriven de la iniciativa privada, documento 
que servirá como guía para aquel que quiere contratar y el que pretende sea contratado, 
con la finalidad que la obra o servicio del que se trate llegue a su conclusión con la 
oportunidad, en el tiempo y la forma pactada. 
 

Así mismo dar a conocer la metodología y el proceso propio del procedimiento de 
Contratación en la Obra Publica a través de esta modalidad, conforme a la legislación 
normativa vigente y así evitar que los servidores públicos sean sancionados por faltas 
administrativas como lo prevé el Articulo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y que consisten en: 
 

I.- Apercibimiento privado o público; 
 
II.- Amonestación privada o pública. 
 
III.- Suspensión; 
 
IV.- Destitución del puesto; 
 
V.- Sanción económica; e 
 
VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. 
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3.- MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 
 

A continuación se refiere el marco teórico conceptual que sirve como base y se 
considera fundamentado y adecuado para el desarrollo y sustento del presente trabajo:  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TITULO SÉPTIMO PREVENCIONES GENERALES 

Artículo 134 

Articulo 134. Los recursos económicos de que dispongan el gobierno federal y el 
gobierno del distrito federal, así como sus respectivas administraciones públicas 
paraestatales, se administraran con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicaran o llevaran a cabo a través de Licitaciones Publicas mediante Convocatoria 
Publica para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
será abierto públicamente, a fin de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes.  
 

Cuando las Licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las Leyes establecerán las Bases, Procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado.  
 

El manejo de recursos económicos federales se sujetara a las Bases de este 
artículo.  
 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de las Bases en los 
términos del titulo cuarto de esta constitución.  
 

Los servidores públicos de la federación, los estados y los municipios, así como 
del distrito federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración publica y cualquier otro ente de los tres ordenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
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Las Leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizaran el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de 
sanciones a que haya lugar. 
  
 
La LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS es 
de orden público y tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de las obras 
públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen (Articulo 1 
de la Ley) 
 
El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 
oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. (Articulo 1 del Reglamento) 
 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA: Es el instrumento legal bipartita, en donde el 
contratista y el IMSS convienen en ejecutar y otorgar respectivamente, la prestación de un 
servicio o la ejecución de una obra de interés público, con un costo y forma de pago 
determinados. 
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4.- MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACION  
(PARA LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN) 

 
Para continuar con el fortalecimiento a las instalaciones deportivas de 

Prestaciones Sociales se autorizo el día 16 de mayo del 2007  a la Delegación Regional 
en Michoacán la Construcción de Techumbre para la alberca con un monto autorizado de 
$2`500,484.21 incluyendo el IVA recursos que serán regulados bajo la normatividad 
institucional, Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, por lo que la Delegación Regional en Michoacán,  dado que la autorización 
se dio a mediados del ejercicio  opto por realizar un análisis de tiempos para contratación, 
ejecución y finiquito tanto del proyecto ejecutivo así como de la  obra, estableciéndolo de 
la siguiente manera: 
 
 

PLANEACION 
ACCIÓN PERIODO 

Procedimiento de Contratación del Proyecto 
Arquitectónico Ejecutivo 

16 de mayo al 31 de mayo del 2007 

Desarrollo del Proyecto Arquitectónico Ejecutivo  01 de junio del 2007 al 15 de julio del 
2007 

Procedimiento de contratación para los trabajos 
de construcción obra civil e instalaciones 

16 de julio del 2007 al 31 de agosto 
del 2007. 

Construcción de la Techumbre consistente en 
obra civil e instalaciones 

03 de septiembre del 2007 al 15 de 
diciembre del 2007. 

 
Tabla. 01-Planeacion de la Obra- 

 
 

Una vez que este Instituto recibió el proyecto arquitectónico ejecutivo de obra civil 
e instalaciones se procedió llevar acabo el Procedimiento de contratación para la 
Construcción de la Techumbre del Centro de Seguridad Social en Morelia Michoacán. 
 

En razón de aprovechar óptimamente el tiempo disponible para el ejercicio de los 
recursos se decidió llevarlo a cabo mediante un Procedimiento de Contratación a tiempos 
recortados en criterio de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que se 
considera aseguren las mejores condiciones del Instituto.  
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social dentro de su presupuesto de inversión para 
el ejercicio 2007 al mes de junio tenia un recurso autorizado de $134`725,752.00, lo cual 
nos daba la alternativa que para los trabajos de obra para la Construcción de la 
Techumbre del la alberca del centro de seguridad social de poder llevar a cabo el 
Procedimiento de Contratación  a través de la excepción a la Licitación publica mediante 
el Procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, ya que el importe  del 
Contrato no excede de los montos máximos que al efecto establece el presupuesto de 
egresos de la federación (tabla 02) (fundamento Párrafo Primero del Articulo 43) 
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 ANEXO 16. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
O MEDIANTE ADJUDICACIONES DIRECTAS (miles de pesos) 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
  Presupuesto autorizado de 

adquisiciones, arrendamientos y 
servicios 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá adjudicarse 
directamente 

Monto máximo total de cada operación que 
podrá adjudicarse mediante invitación a 
cuando menos tres personas 

  Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias Entidades 
  15,000 110 420 420 
  15,000 30,000 130 595 630 
  30,000 50,000 150 595 840 
  50,000 100,000 170 595 1,060 
  100,000 150,000 190 595 1,300 
  150,000 250,000 210 595 1,500 
  250,000 350,000 230 595 1,630 
  350,000 450,000 250 595 1,800 
  450,000 600,000 260 595 2,000 
  600,000 750,000 280 595 2,100 
  750,000 1,000,000 300 595 2,270 
  1,000,000   320 595 2,300 
Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas 
  Presupuesto autorizado para realizar 

obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

Monto máximo 
total de cada 
obra que 
podrá 
adjudicarse 
directamente 

Monto máximo 
total de cada 
servicio 
relacionado con 
obra pública que 
podrá 
adjudicarse 
directamente 

Monto máximo total 
de cada obra que 
podrá adjudicarse 
mediante invitación 
a cuando menos 
tres personas 

Monto máximo total 
de cada servicio 
relacionado con obra 
pública que podrá 
adjudicarse mediante 
invitación a cuando 
menos tres personas 

  Mayor de Hasta Dependencias 
y Entidades 

Dependencias y 
Entidades 

Dependencias y 
Entidades 

Dependencias 
y Entidades 

  15,000 170 110 1,370 420 
15,000 30,000 210 130 1,700 630 
30,000 50,000 250 150 2,000 840 
50,000 100,000 300 170 2,430 1,060 
100,000 150,000 350 190 2,850 1,300 
150,000 250,000 400 210 3,270 1,500 
250,000 350,000 470 230 3,800 1,630 
350,000 450,000 530 250 4,330 1,800 
450,000 600,000 600 260 4,960 2,000 
600,000 750,000 680 280 5,600 2,100 
750,000 1,000,000 750 300 6,330 2,270 
1,000,000   820 320 7,070 2,300 

 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de diciembre de 2006 

Jueves 28 de diciembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)  
 
 

Tabla. 02-Montos máximos Presupuesto de egresos-diario oficial 
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Los eventos del Procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
deberán de ser presididos por un Servidor Publico Facultado designado por el Instituto 
quien será la única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y en 
general, para tomar todas las decisiones durante la realización de los eventos, debiendo 
estar presente durante su desarrollo, con fundamento en el Articulo 30 del Reglamento, 
por lo que el titular de la dependencia le notifica por escrito al Jefe del Departamento de 
Construcción y Planeacion Inmobiliaria su designación (imagen 01) 

 

 
 

Imagen 01-Oficio de designación al servidor publico facultado-expediente de licitación 
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Una vez identificado el Procedimiento que se llevaría a cabo para la contratación, 
se procedió a elaborar el dictamen técnico que fundamente y motive el tipo de 
contratación (imagen 2, 3, 4 y 5) tomando en cuenta los criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que garanticen las mejores condiciones para el 
Instituto con fundamento en el Segundo Párrafo del Articulo 41 de la Ley. 
 

La justificación fundada y motivada para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública deberá de contener lo siguiente: 
 

 Descripción general de los trabajos; 
 
 El Procedimiento de Contratación seleccionado y la Fundamentación del supuesto 

de excepción; 
  

 El o los criterios o razones que se tienen para justificar el ejercicio de la opción; 
 
 Fecha probable de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos; 

 
 Nombre y firma del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos, y 

 
 El lugar y fecha de su emisión. 
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Imagen 02-Razón Fundada y Motivada hoja 1-expediente de licitación 
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Imagen 03-Razón Fundada y Motivada hoja 2-expediente de licitación 
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Imagen 04-Razón Fundada y Motivada hoja 3-expediente de licitacion 
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Imagen 05-Razón Fundada y Motivada hoja 4-expediente de la licitacion 
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En todo lo no previsto en los Procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, le serán aplicables, en lo procedente, las reglas para la Licitación pública 
(Artículo 48 del Reglamento). 
 

Una vez que el titular del área responsable de la contratación autorice se lleve a 
cabo el Procedimiento  que en el Instituto es el responsable del Departamento de 
Construcción y Planeacion Inmobiliaria procederá a elaborar el calendario de eventos, 
tomando en consideración lo siguiente     

 

 
 

Imagen 06-Programación de eventos de licitación 
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Quedando el calendario de eventos de la siguiente forma: 
 

 
 

Imagen 07-cronograma de eventos-expediente de la licitación 
 

En cualquiera de las etapas del Procedimiento, la falta de firma de alguno de los 
Licitantes en el acta correspondiente, no invalidarán su contenido, alcances y efectos 
 

Los Procedimientos de Contratación que se realicen con excepción a la Licitación 
Pública bajo el amparo del Artículo 43 en la suma de los montos de los Contratos no 
podrán exceder del veinte por ciento del presupuesto autorizado al Instituto en 
fundamento al Párrafo Segundo del Artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
Citas 
Artículos 27, 41, 42, 43, 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 
24, 27 ,44 ,48 de su Reglamento 
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5.- ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
 
5.1 DIAGRAMAS DE FLUJO 
 

Con la intención de orientar el quehacer del servidor público así como al Licitante 
en el Procedimiento de Contratación, a continuación se presentan los diagramas de flujos 
que deberán de tomar en cuenta ambas partes:  
 

Diagrama de Flujo del Área Responsable de Contratación 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagrama-01 

ENTREGA DE INVITACIONES 

VISITA LUGAR DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS ECONÓMICAS 

DESECHAMIENTO DE 
PROPUESTAS 

 

ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS PARA 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

PROCEDIMIENTO DESIERTO EVALUACIÓN CUALITATIVA 

DESECHAMIENTO DE 
PROPUESTAS 

PROCEDIMIENTO DESIERTO 

ACEPTACIÓN DE 
PROPUESTAS 

ACTO DE FALLO 

FIRMA DEL CONTRATO 
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RECEPCIÓN  
DE INVITACIÓN 

 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 
(DE NO ASISTIR PRESENTARA DOCUMENTO QUE 

MANIFIESTE CONOCER EL LUGAR Y SUS 
CONDICIONES) 

 

ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES 
(DE NO ASISTIR DEBERÁ CONSIDERAR EN SU 

PROPUESTA LAS MODIFICACIONES) 

ELABORACIÓN DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

ASISTIR AL ACTO DE PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 

DESECHAMIENTO 
(NO CUMPLIR CON 

LA 
DOCUMENTACIÓN) 

ACEPTACIÓN DE 
PROPUESTA PARA 

SU ANÁLISIS 
CUALITATIVO 

ASISTIR AL EVENTO 
DE FALLO 

DESECHAMIENTO DE 
PROPUESTA POR NO 
CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS 

ACEPTACIÓN DE 
PROPUESTA  

ADJUDICACIÓN 
POR SER LA MÁS 

CONVENIENTE 

TRAMITE DE 
GARANTÍAS 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

Diagrama de Flujo del Licitante (Invitado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Diagrama-02 
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5.2 BASES DE LICITACIÓN 
 

Previo a las propias Bases de Licitación se elaboran las prebases el cual es un 
proyecto de Bases de Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas  
que, previo a la entrega de la Invitación, se difunde en la página de Internet del Instituto 
para recibir comentarios para que, en su caso, se consideren en la elaboración de las 
Bases, de acuerdo con lo señalado en el Último Párrafo del Artículo 33 de la Ley; 

El proyecto de Bases o pre-bases se publican en el portal de transparencia del 
Instituto www.imss.gob.mx   el cual es  un medio de acceso libre que permite a cualquier 
usuario disponer, en tiempo real, de la más completa información estadística de compras 
y ventas del Instituto. 

 
 

Imagen 08-portal de transparencia-www.imss.gob.mx 
 

Una vez que se hayan publicado durante un periodo de 10 días naturales se 
elaboran las Bases que servirán para el procedimiento 
 

Bases: documento que contiene los aspectos técnicos, alcances y condiciones 
que regirán el Procedimiento de invitación Cuando Menos Tres Personas, para la 
Contratación de la Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, 
a los que deberán sujetarse los Invitados para participar y que contienen: 
 
1. Costo de las Bases. (No Aplica) 
2. Impedimento para participar. 
3. Programación de eventos. 
4. Manifestación sobre la contratación de extranjeros, su calidad y características 

migratorias. 

../../Datos%20de%20programa/Microsoft/Word/angel.patino/Escritorio/TESIS%20ANGEL/tesis%2023_02_08revisin/www.imss.gob.mx
../www.imss.gob.mx
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5. Descripción de los trabajos. 
6. Plazo de ejecución de los trabajos y fecha estimada de inicio de los mismos. 
7. Origen de los recursos.  
8. Moneda. 
9. No negociación de las Bases. 
10. Materiales y equipo de instalación permanente que suministrará el IMSS. 
11. Porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los 

Licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que serán 
utilizados en la ejecución de los trabajos. 

12. Partes de los trabajos que se podrán subcontratar. 
13. Ajuste de costos. 
14. Porcentajes, forma y términos del anticipo. 
16    De las Garantías. 
17. Condiciones de Precio y Pago. 
18. Documentos que se integran a las Bases de Licitación. 
19. Experiencia, capacidad técnica, financiera y personalidad jurídica, que deberá acreditar 

el Licitante. 
20. Requisitos para la elaboración y presentación de las proposiciones. 
21. Integración de las proposiciones. 
22. Requisitos para presentar propuestas conjuntas. 
23. Etapas del Procedimiento Licitatorio. 
24. Criterios para la evaluación de las propuestas y la adjudicación del Contrato. 
25. Adjudicación del Contrato 
26. Mecanismo de adjudicación en el supuesto de que dos o más proposiciones 

resulten solventes. 
27. Causas para el desechamiento de proposiciones. 
28. Causas por las que se podrá declarar desierta la Licitación. 

29. Causas por las que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
          enviadas por CompraNet. 
30. Causas por las que se podrá cancelar la Licitación. 
31. Inconformidades y controversias. 
32. Encuesta de Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Citas 
Artículos 27, 41, 42, 43, 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 
24, 27, 44 y 48 de su Reglamento, Numerales 8.2.6, 8.3.6, 8.3.8, 8.3.10, 8.3.15, 8.4.2, 8.7.3 y 9.1 de las PBLS 
del IMSS  
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5.3.- CONVOCATORIA (INVITACIÓN) 
 

Para dar inicio al procedimiento este Instituto procedió a seleccionar a las 
Empresas que se encuentren dentro del registro de contratistas, cuenten con capacidad 
de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que este 
Instituto considero en sus Bases, de acuerdo a las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos que se contraten, tomando en consideración aquellas Empresas que el 
Instituto haya contratado anteriormente, las cuales terminaron los trabajos encomendados 
en tiempo y forma, considerando que el domicilio de la empresa se encuentre dentro de la 
zona de los trabajos,  
 

La entrega de la primera invitación (imagen 9 y 10) sirve para dar inicio al 
Procedimiento de Contratación y concluye con la firma del Contrato 
 

La invitación contendrá como mínimo lo siguiente: 
 

 Numero del procedimiento 
 
 Lugar y fecha 

 
 Destinatario (nombre o razón social de la empresa el cual contendrá su domicilio) 

 
 Área que convoca 

 
 Tipo de procedimiento 

 
 Fundamento legal 

 
 Descripción de los trabajos 

 
 Cronograma del procedimiento 

 
 Lugar y plazo en el que deberá de recoger las Bases 

 
 Carta de aceptación a participar en la obra 

 
 Acreditamiento del capital contable 

 
 Documentación que deberá presentar antes o durante el acto de presentación de 

proposiciones técnica-económicas 
 
 Acreditación de obras ejecutadas de naturaleza similar a la convocada 
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Imagen 09-oficio de invitación hoja 1-expediente empresa contratista 
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Imagen 10-oficio de invitación hoja 2-expediente empresa contratista 
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Una vez que la se haya entregado la invitación y en dado caso que a la empresa 
que se invite no le sea de su interés y conveniencia participar en el evento esta podrá 
realizar un oficio manifestando el motivo (imagen 11)  
 

 
 

Imagen 11-oficio de disculpa por no participar-expediente de la licitación 
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A efectos de dar transparencia al evento se realiza la invitación al Órgano Interno 
de Control del IMSS (imagen 12), Jefatura de Servicios Jurídicos, Jefatura Delegacional 
de Finanzas y la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción el cual contiene lo 
siguiente: 

 
 Lugar y fecha 
 Nombre cargo y función del invitado 
 Procedimiento de Contratación 
 Descripción de los trabajos 
 Fundamento legal 
 Programa de eventos 
 Nombre y firma del funcionario Facultado para dicho evento 

 

 
 

Imagen 12-invitación al órgano interno de control-expediente de la licitación 
 
Citas 
Artículos 27, 41, 42, 43, 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 
24, 27, 44 ,48 de su Reglamento, Numerales 8.2.6, 8.3.1, 8.3.2 y 8.7.1 de las PBLS del IMSS  
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5.4.-VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 
 

En las Bases de Licitación se fijara la fecha, hora y lugar para la visita al sitio de 
realización de los trabajos.  
 

La visita tendrá como objeto que los Licitantes conozcan las condiciones 
ambientales, así como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos 
a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico. Los Licitantes deberán incluir en sus 
proposiciones un escrito en el que manifiesten que conocen las condiciones y 
características antes citadas, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar 
modificaciones al Contrato por este motivo. 
 

En la visita al sitio de realización de los trabajos se deberá de dar inició con las 
siguientes indicaciones a los asistentes: 
 
 El objetivo de esta visita es que los interesados conozcan el sitio de realización de los 

trabajos y sus condiciones ambientales. 
 
 Cualquier duda que surja con motivo de la visita o de la revisión de las Bases de 

Licitación deberá plantearse por escrito en la junta de aclaraciones, en los términos 
establecidos en las propias Bases de Licitación. 

 

Procediendo a continuación, los representantes del Instituto y los que asistieran a 
llevar a cabo el recorrido por el área donde se realizarán los trabajos. 
 

En caso que en el procedimiento se contara con la participación de testigo social, 
en el marco del programa para la transparencia y combate a la corrupción que ha 
emprendido Instituto, organismos subsidiarios y Empresas filiales se registrara en el acta  
a los que participaron con carácter de testigo social: 
 

Una vez concluido el recorrido, los participantes se reunirán en las oficinas del 
lugar de reunión para la entrega de la constancia respectiva (imagen 13), la que deberá 
incluir en su propuesta.  

 
En caso de optar por no asistir a la visita, la falta de esta constancia no será 

motivo de descalificación, siempre y cuando acompañe el escrito en el que manifieste que 
conoce el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales.  
 

En caso de no asistir a la visita, el Licitante podrá solicitar el acceso al sitio y 
efectuar el recorrido por su cuenta, siempre que lo solicite por lo menos con 24 horas de 
anticipación a la conclusión del periodo de entrega de Bases. 
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Imagen 13-constancia de visita- expediente empresa contratista 
 
Citas 
Artículos 27,31, 33, de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 
21,22,41 de su Reglamento, Numeral 2.1 de las Bases de Licitación IMSS  
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5.5.- JUNTA DE ACLARACIONES 
 

En la Bases de Licitación se deberá de establecer la fecha, hora y lugar de la junta 
de aclaraciones a las Bases de Licitación, 
 

Los Licitantes que hubieren adquirido las Bases, podrán asistir y deberán solicitar 
por escrito las aclaraciones o modificaciones a las mismas a sus anexos y a las cláusulas 
del modelo de Contrato. El IMSS, recibirá en el acto las dudas planteadas por escrito, 
dando respuesta a las mismas, en la fecha, lugar y hora que se determine para llevar a 
cabo la siguiente junta de aclaraciones. Concluido cada evento, se levantará el acta 
correspondiente, en la que quedará consignada la firma de los asistentes, así como los 
cuestionarios que contengan las preguntas formuladas y, en su caso, las respuestas 
correspondientes. Se entregará copia de dichas actas a los asistentes, quedando a 
disposición de los ausentes en el las oficinas que para ello el Instituto designe, Así como 
el día y el horario para su consulta o a través del portal de Internet “IMSS va a comprar-
IMSS compró”.  
 

Solo se dará respuesta a aquellos Licitantes que acrediten haber recibido las 
Bases correspondientes, para lo cual deberán exhibir en dicho acto fotocopia del recibo.  

 
Se podrán recibir preguntas adicionales con posterioridad a la junta de 

aclaraciones, en términos del Último Párrafo del Artículo 22 del Reglamento, las que 
tendrán que enviarse a más tardar dos días hábiles previos al límite de venta de Bases, 
cuyas respuestas se entregarán antes de que termine el ultimo día de venta de Bases 

 
Tratándose de modificaciones y/o aclaraciones a algún concepto del catálogo, el 

Instituto entregará en este evento la o las hojas que contiene el o los conceptos con las 
modificaciones y/o aclaraciones del catálogo de conceptos conteniendo la descripción, 
unidad de medida o cantidad que el Licitante deberá considerar dentro del análisis del 
precio unitario correspondiente.  
 

La asistencia a la junta de aclaraciones es optativa para los Licitantes, a aquellos 
que decidan no asistir deberán considerar las modificaciones y aclaraciones que se 
efectúen a las Bases, las que serán parte integrante de las mismas, por lo que deberán 
ser consideradas para la elaboración de las proposiciones de los Licitantes.  
 

El Acto de la Junta de Aclaraciones se deberá de llevar acabo de la siguiente 
manera: 
 

Lista de asistentes de los servidores públicos, licitantes, invitados, testigos sociales 
e interesados autorizados por el Instituto, así como la presentación de cada uno de ellos y 
del Servidor Publico Facultado para llevar a cabo dicho evento exhibiendo para ello la 
notificación del titular de la dependencia (imagen 01) . 
 

Se deberá de comentar el objeto y el fundamento legal para llevar a cabo la  junta 
de aclaraciones debiendo el Servidor Público Facultado dar orden a evento. 
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Los licitantes antes de formular y entregar las dudas aclaraciones deberán de 
entregar la constancia donde se acredite que hayan adquirido las Bases de Licitación 
quienes quedaran asentados en el acta como licitantes, caso contrario, se les permitirá su 
asistencia sin poder formular preguntas debiendo asentarse en el acta que participan solo 
como interesados. 

El Servidor Público Facultado así como los funcionarios que lo acompañan serán 
quienes responderán a las preguntas de aspecto técnico y las preguntas de carácter 
administrativo relacionadas con las Bases de Licitación, acto seguido, se procede a la 
recepción y, en su caso, lectura de los cuestionamientos o solicitudes de aclaración a las 
Bases de Licitación presentadas, así como las respuestas otorgadas por el Instituto.  
 
 Se deberá de recordar a los asistentes que las personas que adquieran las Bases 
con posterioridad a esta fecha, se deberán apegar a lo establecido en esta acta.  

En caso que por la complejidad y magnitud de las dudas deberá de asentarse que 
estas se responderán en luna próxima junta de aclaraciones señalando el lugar, la hora, el 
mes y el año. 

Se procede a elaborar el acta (Imágenes 14 a la 19), dando lectura de la presente 
y al manifestar los participantes a pregunta expresa de quien preside, que no tienen nada 
que agregar en cuanto a la manera en que se desarrolló el acto, ni al contenido de esta 
acta y al no haber otro asunto que tratar, se dará por terminada, estableciendo la hora, la 
fecha, firmándose de conformidad y como constancia en todas sus hojas al margen y al 
calce, las personas que en ella intervinieron; con la finalidad de que surta los efectos 
legales que le son inherentes y para efectos de notificación en forma, en el acto se hará 
entrega a todos los presentes la copia firmada de la presente acta, firmando la recepción 
de la misma 
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Imagen 14-acta de junta de aclaraciones hoja 1-expediente empresa contratista 
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Imagen 15-acta de junta de aclaraciones hoja 2-expediente empresa contratista 
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Imagen 17-acta de junta de aclaraciones hoja 3-expediente empresa contratista 
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Imagen 18-acta de junta de aclaraciones hoja 4-expediente empresa contratista 
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Imagen 19- acta de junta de aclaraciones hoja 5-expediente empresa contratista 
 
 
Citas 
Artículos 33 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 18, 22 y 23 
de su Reglamento, Numerales 8.3.13 y 9.1 de las PBLS del IMSS, Numeral 2.2 de las Bases de Licitación 
IMSS  
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5.6.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  
 

Las personas que  participan en el procedimiento, deberán cumplir con lo 
establecido en las Bases.  

La información y documentación requerida deberá entregarse en forma impresa, 
deberá contener el nombre, la denominación o razón social de la persona física o moral, y 
deberá estar sellada y firmada autógrafamente en todas sus fojas por el Licitante o su 
representante. En caso de que el Licitante entregue información de naturaleza 
confidencial, deberá señalarlo expresamente por escrito al Instituto, manifestando el 
fundamento legal, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  

De igual forma, deberá tomar en cuenta las condiciones climáticas, topográficas y 
geológicas de la región, así como las de carácter general y las particulares del lugar 
donde se efectuarán los trabajos de construcción y de equipamiento de instalación 
permanente.  

El participante, su representante o la persona que éste haya designado, entregará 
en sobre cerrado su proposición con los documentos que la integren, que para mejor 
conducción del evento, se solicita anotar en la parte exterior del mismo, su nombre o 
denominación social, los datos generales de la Licitación. El representante del IMSS 
recibirá el sobre y procederá a la apertura de las proposiciones, realizando una revisión 
cuantitativa y desechará las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos en las  
Bases. 

 
El Acto de Presentación de Proposiciones Técnicas Económicas se deberá 

de llevar acabo de la siguiente manera: 
 

El Licitante o su representante, previa entrega de las proposiciones, registrará su 
asistencia exhibiendo identificación oficial vigente con fotografía, consistente en: 
credencial para votar o pasaporte, no será motivo de descalificación la falta de 
identificación, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con carácter de 
oyente, una vez cerrado el recinto no se permitirá el acceso a ninguna persona, ni la 
introducción de documentación. 

Lista de asistentes de los Servidores Públicos, Licitantes, Invitados, Testigos 
Sociales e Interesados autorizados por el Instituto, así como la presentación de cada uno 
de ellos y del Servidor Publico Facultado para llevar a cabo dicho evento 
 

Se deberá de comentar el objeto y el fundamento legal para llevar a cabo el evento 
de presentación de propuestas debiendo el Servidor Publico Facultado dar orden al 
evento 

El representante del IMSS recibirá el sobre y entregara al Licitante un oficio donde 
se acredite que se recibe su proposición y procederá a la apertura de las proposiciones, 
realizando una revisión cuantitativa. Para la apertura de las proposiciones, de los 
Licitantes que hayan presentado su proposición en el propio acto.  
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El Licitante deberá informar al Servidor Público Facultado para presidir el evento si 
los documentos que se relacionan a continuación se encuentran fuera o dentro del sobre 
para su revisión cuantitativa, en la que solo bastara verificar la presentación de los 
documentos, sin entrar a la revisión de su contenido, debiendo registrar si cumple o no 
con el documento solicitado (Imágenes 20 a la 25)  

 Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado del Licitante, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite un 
capital contable requerido por la convocante. (Anexo atp-09) 
En el caso de Empresas de nueva creación, el Licitante deberá entregar copia 

simple de la última declaración fiscal y/o acta constitutiva que acredite su capital social. 

 Los Licitantes que deseen presentar propuestas mediante convenio de 
participación conjunta deberán entregar copia simple de la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior de 
todas y cada una de las personas físicas o morales que suscriban el convenio de 
participación conjunta, debiendo acreditar en conjunto el capital contable requerido 
por la Convocante. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del presente Procedimiento de 
Contratación y, en su caso, del Contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. (Artículo 24, Fracción I, del 
Reglamento). (Anexo atp-21) 

 Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos 
que establece el Artículo 51 y 78, Penúltimo Párrafo de la Ley, y que por su 
conducto no participen en los Procedimientos de Contratación personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la secretaría de la 
función pública, en los términos del Artículo 33 Fracción XXII, de la propia Ley, 
(Artículo 24, Fracción II, del Reglamento).   (Anexo atp-20) 

 Tratándose de personas físicas, deberán presentar copia simple por ambos lados 
de la identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar o su 
pasaporte) y copia simple de su registro federal de contribuyentes; tratándose de 
personas morales, deberán presentar copia simple por ambos lados de la 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar o su pasaporte) 
de la persona que firme la proposición. 

 Tratándose de personas morales, entregar escrito mediante el cual el 
representante manifiesta que cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: (anexo  atp-22) 

a. de la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, números y fechas de las 
escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones,  señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo los 
datos de inscripción en el registro público de comercio, y 
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b. del representante: nombre del apoderado; número y fecha del instrumento 
notarial del que se desprendan las facultades para suscribir la proposición 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
ante quien se hayan otorgado.  

 Copia simple del comprobante de pago de Bases. (Anexo atp-19) 

 Declaración de integridad, mediante la cual los Licitantes manifiesten que por sí 
mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas 
para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del Procedimiento de Contratación y cualquier otro 
aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes. (Atp-08) 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que el Licitante 

cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 
1. en su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su 

planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el IMSS se hayan dado con seis meses de 
antelación a la fecha prevista para firma del Contrato respectivo, obligándose a 
presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento 
de la convocante, en caso de empate técnico. la falta de presentación de este 
escrito no será causa de desechamiento de la proposición. ( anexo-atp-24) 

2. escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que manifieste que la 
información que proporcionará para la evaluación del los criterios previstos en 
las Bases, es cierta y se compromete a entregar la documentación soporte, en 
el momento que el IMSS la solicite para su verificación. ( anexo  atp-23) 

Tratándose de presentación de propuestas en forma conjunta, cada uno de los 
participantes deberá acreditar de manera individual, todos y cada uno de los 
requisitos señalados en las Bases, además de entregar copia del convenio a que se 
refiere el Artículo 28, del Reglamento, a través del representante común que 
designen.  
Previo a la firma del Contrato, el Licitante ganador presentará para su cotejo, 
original o copia certificada de los documentos. 
 
Una vez que se haya verificado la documentación previa y que en su caso el 

Licitante considero presentarla fuera, se procederá a abrir los sobres que dicen contener 
la propuesta técnica-económica debiendo registrar si cumple o no con el documento 
solicitado (Imágenes 20 a la 25) y que a continuación se relacionan: 

 Manifestación  escrita que ejecutara los trabajos de construcción  considerando las 
calidades y especificaciones establecidas por el Instituto en el plazo propuesto 
(anexo atp-01)  

 Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales; estar conforme de ajustarse a las  Leyes y Reglamento s 
aplicables, a los términos de las Bases de Licitación, sus anexos y las 
modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado al modelo de Contrato, los 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  42 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

proyectos arquitectónicos y de ingeniería; el haber considerado las normas de 
calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de 
construcción proporcionadas por el IMSS.  (Anexo atp-02), constancia de visita de 
obra de haber asistido  (anexo  atp-03) 

 Manifestación escrita de que asistió o no a la junta de aclaraciones, anexando 
copia  del acta circunstanciada y respuestas generadas, así como la 
documentación complementaria que en su caso se haya  entregado. (Anexos  atp-
04  y  atp-05). 

 Manifestación escrita que conoce  y aplicara el catalogo de conceptos así como 
las normas de calidad de los materiales a utilizar, las Leyes y Reglamentos  
aplicables, manifestando ajustarse a los términos previstos (anexo atp-06). 

 Manifestación escrita que conoce  el contenido y alcance de los requisitos  y 
condiciones establecidas en las Bases, así como las estipulaciones del Contrato y 
sus anexos sujetándose en todo esto a estos documentos para cumplir con el 
objeto  del presente  procedimiento. (Anexo atp-07) 

 Currículum de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de 
la dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán tener 
experiencia en obras con características técnicas y magnitud similares.  (Anexo  
atp-10)  

 Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos 
similares ejecutados en un lapso no mayor a cinco años, con la identificación de 
los trabajos realizados por el Licitante y su personal, en los que sea comprobable 
su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, 
importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas y reales de 
terminación. (Anexo  atp-11). 

 El Licitante deberá adjuntar escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual 
manifieste que, las obras a que se alude en el párrafo anterior, no se  afectaron 
por vicios ocultos o de mala calidad de los trabajos. 
 
Para efectos de verificar el cumplimiento del inciso a, correspondiente al criterio de 

oportunidad indicado en las Bases, el Licitante deberá acreditar el grado de cumplimiento 
con fotocopia de la carta de finiquito de los Contratos celebrados y concluidos, debiendo 
integrar un anexo que muestre el cálculo del grado de cumplimiento. 

 Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse 
por el balance general, el estado de resultados, estado de variación en el capital 
contable, debidamente auditados por contador público, la declaración fiscal anual, 
el comparativo de razones financieras ; todos los documentos corresponderán a 
los dos últimos ejercicios fiscales, salvo en el caso de Empresas de nueva 
creación, las que deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. (Anexo atp-09). 

 Para el caso de participantes mediante convenio de participación conjunta, 
deberán presentar todos los documentos mencionados anteriormente de todas y 
cada una de las personas físicas y morales que suscriban el convenio de 
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participación conjunta., salvo en el caso de Empresas de nueva creación, las que 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Relación de maquinaria y equipo de a utilizar para la realización de los trabajos  de 
mantenimiento, indicando si son de su propiedad, arrendados con o sin opción a 
compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se 
dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme el programa 
presentado; tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o 
sin opción a compra deberá presentarse carta de compromiso de arrendamiento y 
de disponibilidad en el caso de resultar ganador. (Anexo  atp-12 b). 

 Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados 
y estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por 
utilidad y cargos adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus 
correspondientes consumos y costos, y de mano de obra maquinaria y equipo de 
construcción con sus correspondientes rendimientos y costos. (Anexo aep-01).  

 Listado de los insumos que intervienen en la integración de la proposición, 
agrupado por materiales más significativos y equipo de instalación permanente, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y 
especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
sus respectivas unidades de medición y sus importes. El listado deberá 
relacionarse preferentemente, en orden alfabético con base al nombre de cada 
material (anexo atp-12). 

 Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en el 
Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada 
diurna de ocho horas e integración de los salarios. (Anexo aep-05). 

 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 
correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas 
centrales; (anexo aep-04). 

 Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; (anexo aep-04a). 

 Utilidad propuesta por el Licitante; (anexo aep-04b). 

 El análisis de cargos adicionales  (anexo aep-04c). 

 Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se 
requieran para la ejecución de los trabajos. Cuando existan insumos de los 
señalados en la Fracción viii del Artículo 26 del Reglamento se deberá señalar el 
precio ofertado por el Licitante, (anexo aep-02). 

 Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, 
cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, 
subpartida, concepto y del total de la proposición. Este documento formará el 
presupuesto de la obra que servirá para formalizar el Contrato correspondiente, 
(anexo  aep-06). 

 Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos 
con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado conforme al plazo de ejecución 
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requerido por la convocante, dividido en partidas y subpartidas, del total de los 
conceptos de trabajo, utilizando diagramas de barras. (Anexo  atp-14) 

 Programa de erogaciones costo directo calendarizado y cuantificado en partidas y 
subpartidas, de utilización, conforme al plazo de ejecución requerido por la 
convocante,  para los siguientes rubros:  

a) de la mano de obra, (anexo atp-17). 
b) de la maquinaria y equipo de mantenimiento, identificando 

su tipo y características (anexo atp-18 )  
c) de los materiales más significativos , expresados en 

unidades convencionales y volúmenes requeridos, 
relacionados en orden alfabético preferentemente, (anexo  
atp-15) 

d) de la utilización del personal profesional técnico, 
administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
administración y ejecución de los trabajos (anexo atp-16) 
La plantilla que relacione el Licitante deberá ser 
coincidente con el currículo del personal que integre y no 
deberá incluirse personal de oficinas centrales. 

 “El Licitante” deberá entregar  en papel membretado sellado y firmado por el 
representante legal de la empresa o persona física participante en la presente Licitación 
documento que contenga los importes propuestos por partida o partidas que desea 
participar  sin incluir el IVA. De su proposición, dicho documento servirá como base para 
la formalización del Contrato respectivo, conjuntamente con el catalogo de conceptos con 
precios unitarios. 
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Imagen 20-formato de revisión de anexos hoja 1-expediente de la licitacion 
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Imagen 21-formato de revisión de anexos hoja 2-expediente de la licitación 
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Imagen 22-formato de revisión de anexos hoja 3-expediente de la licitación 
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Imagen 23-formato de revisión de anexos hoja 4-expediente de la licitación 
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Imagen 24-formato de revisión de anexos hoja 5-expediente de la licitación 
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Imagen 25-formato de revisión de anexos hoja 6-expediente de la licitación 
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Las propuestas que cumplen con los requisitos técnicos económicos de forma 
cuantitativa solicitados en las Bases de la Licitación, serán aceptadas para su revisión 
cualitativa anotando nombre del Licitante, monto y plazo de ejecución propuesto por el 
Licitante que a su vez  se asentara en el acta a través de un cuadro comparativo 
  

De las propuestas que se aceptan para su revisión por lo menos un Licitante, si 
asistiere alguno y el Servidor Público Facultado para presidir el acto, rubricarán el 
catálogo de conceptos de las propuestas aceptadas, enseguida se dará lectura al importe 
total de cada una de la propuestas aceptadas, para su estudio detallado, que permita 
determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en 
las Bases. Para efectos de las proposiciones recibidas vía electrónica, se imprimirá para 
su rúbrica el catálogo de conceptos. 
 

En caso que alguna de las proposiciones haya omitido algunos de los requisitos 
exigidos en las Bases esta se desechara, asentando los requisitos solicitados, motivos y 
fundamento con referencia a la legislación Bases y normatividad aplicable. 
 Las propuestas desechadas durante la Licitación, podrán ser devueltas a los 
Licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de 
la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en 
trámite, en cuyo caso se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e 
instancias subsecuentes; agotados dichos términos el IMSS podrá proceder a su devolución 
o destrucción.  

Al final del acto, se levantará acta (imágenes 26 a la 29) en la que se hará 
constar:  
 

 Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicho acto,  
 Nombre del servidor público encargado de presidir el acto,  
 Nombre de los Licitantes e importes totales de las proposiciones recibidas y 

aceptadas para su posterior evaluación cualitativa,  
 Nombre de los Licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas y las causas que 

lo motivaron 
 Lugar, fecha y hora de la junta pública en que se dará a conocer el fallo.  
 El acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la misma, 

 
La falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos, 

poniéndose a disposición de los Licitantes que no hayan asistido al evento, a partir de esa 
fecha, en el lugar hora y fechas que el Instituto haya designado, para efecto de su 
notificación.  
 

El acta podrá ser consultada en el portal de Internet “IMSS va a comprar-IMSS 
compró”. 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  52 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

 
Imagen 26-acta del evento de proposiciones hoja 1-expediente empresa contratista 
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Imagen 27 acta del evento de proposiciones hoja 2-expediente empresa contratista 
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Imagen 28 acta del evento de proposiciones hoja 3-expediente empresa contratista 
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Imagen 29 acta del evento de proposiciones hoja 4-expediente empresa contratista 
 

 
 
Citas 
Artículos 28,31,33,36,37 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
Artículos 18,18ª,19,21,23,24,26,28, Sección II Articulo 29 al 35 de su Reglamento, Numeral 3.3, 20 y 23 de las 
Bases de Licitación IMSS  



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  56 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

5.7.- EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
Aspectos a considerar para la evaluación cualitativa de las propuestas por anexos 

Se da inicio con la documentación que puedan incluirse dentro o fuera del sobre 
COPIA SIMPLE DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO 

POR EL LICITANTE 
El anexo debe incluir: 

Entregar copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado del 
Licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite un 
capital contable mínimo  de acuerdo a los trabajos a contratar.  

En el caso de Empresas de nueva creación, el Licitante deberá entregar copia 
simple de la última declaración fiscal y/o acta constitutiva. 

Los Licitantes que deseen presentar propuestas mediante convenio de 
participación conjunta deberán entregar copia simple de la declaración fiscal o balance 
general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior de todas y cada una 
de las personas físicas o morales que suscriban el convenio de participación conjunta, 
debiendo acreditar en conjunto el capital contable antes indicado. 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 
ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO 

DE NOTIFICACIONES 
El anexo debe incluir: 

Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del presente Procedimiento de Contratación y, en 
su caso, del Contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aún 
las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale 
otro distinto. (Artículo 24, Fracción I, del Reglamento). 

Se evaluara lo siguiente: 
Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 

requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 
 

ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 51 Y 78, PENÚLTIMO PÁRRAFO 

DE LA LEY 
El anexo debe incluir: 

Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos 
que establece el Artículo 51 y 78, Penúltimo Párrafo de la Ley, y que por su conducto no 
participen en los Procedimientos de Contratación personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  57 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

términos del Artículo 33 Fracción XXII, de la propia Ley, (Artículo 24, Fracción II, del 
Reglamento). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL  
El anexo debe incluir: 

Tratándose de personas físicas, deberán presentar copia simple por ambos lados 
de la identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar o su pasaporte) y 
copia simple de su Registro Federal de Contribuyentes; tratándose de personas morales, 
deberán presentar copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 
fotografía (credencial para votar o su pasaporte) de la persona que firme la proposición. 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL REPRESENTANTE MANIFIESTA QUE CUENTA 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA 

El anexo debe incluir: 
Tratándose de personas morales, entregar escrito mediante el cual el 

representante manifiesta que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, números y fechas de las 
escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo los 
datos de inscripción en el registro público de comercio, y 

c. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha del instrumento 
notarial del que se desprendan las facultades para suscribir la proposición 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
ante quien se hayan otorgado.  
En el caso de Licitantes extranjeros, deberán hacer referencia al 
documento migratorio expedido por las autoridades mexicanas 
correspondientes, en términos de la Ley General de Población. 
Los Licitantes extranjeros deberán comprobar, mediante documentación 
oficial: pasaporte, acta constitutiva o documentación equivalente, que son 
nacionales de algún país con los que los Estados Unidos  Mexicanos tienen 
suscrito un tratado de libre comercio, que contiene un capítulo de compras 
del sector público, lo cual deberá manifestar por escrito bajo protesta de 
decir verdad, requisitando el Anexo EXT.1, o el Anexo EXT1C, según sea 
el caso, en cumplimiento al Acuerdo por el que se establece las reglas para 
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la celebración de Licitaciones Públicas Internacionales publicado en el 
DOF, el 28 de febrero de 2003, mismo que deberá ser parte integrante de 
los mencionados anteriormente. Escrito en el que manifieste el domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de 
los actos del presente Procedimiento de Contratación y, en su caso, del 
Contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, 
aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 
Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los poderes y 
documentos legales cuenten con la legalización o apostillamiento 
correspondiente por la autoridad competente del país de que se trate y, en 
su caso, deberán ser traducidos al español. 

Se evaluara lo siguiente: 
Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 

requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

El anexo debe incluir: 
Declaración de integridad, mediante la cual los Licitantes manifiesten que por sí 

mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que 
los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del Procedimiento de Contratación y cualquier otro aspecto 
que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que el Licitante cumple con 
los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU 
PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
El anexo debe incluir: 

En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta 
laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, 
cuyas altas en el IMSS se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para firma del Contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo 
las altas mencionadas, a requerimiento de la convocante, en caso de empate técnico. La 
falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición.  
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 
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ESCRITO QUE MANIFIESTE LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

El anexo debe incluir: 
Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que manifieste que la 

información que proporcionará para la evaluación del los criterios previstos en las  Bases, 
es cierta y se compromete a entregar la documentación soporte, en el momento que el 
IMSS la solicite para su verificación. 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 
 
 Una vez que se haya evaluado la documentación que pueda venir dentro o fuera 
del sobre se procede a avaluar la documentación que invariablemente debió presentar el 
Licitante dentro del sobre 
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Anexo 1 
El anexo debe incluir: 

Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales; estar conforme de ajustarse a las Leyes y Reglamentos 
aplicables, a los términos de las Bases de Licitación, sus anexos y las modificaciones que, 
en su caso, se hayan efectuado al modelo de Contrato, los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería; el haber considerado las normas de calidad de los materiales y las 
especificaciones generales y particulares de construcción proporcionadas por el IMSS. 
(Imagen 30 Anexo 1) 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

 
 

Imagen 30-anexo 1- expediente empresa contratista 
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Anexo 2 
El anexo debe incluir: 

Descripción de la planeación integral del Licitante para realizar los trabajos, 
incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, considerando, en 
su caso, las restricciones técnicas que procedan conforme al proyecto. (Imágenes 30 a la 
35 Anexo 2) 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que la planeación integral propuesta por el Licitante para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos por partida donde participa. 

Que el procedimiento constructivo descrito  sea aceptable porque demuestra que 
el Licitante conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para 
ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de 
ejecución considerado en su proposición. 

 
 

Imagen 31 –anexo 2 hoja2-expediente empresa contratista 
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Imagen 32-anexo 2 hoja 3-expediente empresa contratista 
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Imagen 33-anexo 2 hoja 4 expediente empresa contratista 
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Imagen 34-anexo 2 hoja 5-expediente empresa contratista 
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Imagen 35 anexo 2 hoja 6-expediente empresa contratista 
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Anexo 3 
 
El anexo debe incluir: 

Currículum de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de 
la dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia en 
obras con características técnicas y magnitud similares.  (Imagen 36 y 37 Anexo  3)  
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, 
cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración 
de los mismos. 

Que se acredite documentalmente que los profesionales técnicos tengan el nivel 
licenciatura en las carreras de Ingeniería o Arquitectura, según su intervención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 36-anexo 3 hoja 1-expediente empresa contratista 
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Imagen 37-anexo 3 hoja 2- expediente empresa contratista 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  68 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

Anexo 4 
El anexo debe incluir: 

Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos 
similares, con la identificación de los trabajos realizados por el Licitante y su personal, en 
los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, 
descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas 
previstas y reales de terminación. (Imagen 38 y 39 Anexo  4).  

Para efectos de verificar el cumplimiento del inciso a, correspondiente al criterio de 
oportunidad indicado en las Bases, el Licitante deberá acreditar el grado de cumplimiento 
con fotocopia de la carta de finiquito de los Contratos celebrados y concluidos, debiendo 
integrar un anexo que muestre el cálculo del grado de cumplimiento  
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Se verificará que la o el tipo de obras, ejecutadas por el Licitante y su personal 
técnico, sean similares en magnitud y complejidad a la del objeto de la Licitación, y que 
correspondan al rubro de infraestructura hospitalaria, verificando nombre de la 
contratante, descripción de la obra, importe total ejercido o por ejercer y la fecha prevista 
de terminación o la precisión de que ya fue terminado. 

 
 

Imagen 38-anexo 4 hoja 1-expediente empresa contratista 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  69 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

 
 

Imagen 39-anexo 4 hoja 2 expediente empresa contratista 
 

 
 
 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  70 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

Anexo 5 
El anexo debe incluir: 

Manifestación escrita en las que señale las partes de los trabajos que 
subcontratará (Imagen 40 Anexo 5), de no haber subcontratación anotar “No se 
subcontratará ninguna parte de los trabajos”. 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

 

 
 

Imagen 40-anexo 5-expediente empresa contratista 
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Anexo 6 
El anexo debe incluir: 

Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse 
por el Balance General, el Estado de Resultados, Estado de Variación en el Capital 
Contable, debidamente auditados por Contador Público, la declaración fiscal anual, el 
comparativo de razones financieras conforme el formato que se entrega en las Bases y 
que se indica en las bases; todos los documentos corresponderán a los dos últimos 
ejercicios fiscales, salvo en el caso de Empresas de nueva creación, las que deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. (Imagen 41 
Anexo 6). 

Para el caso de participantes mediante convenio de participación conjunta, 
deberán presentar todos los documentos mencionados anteriormente de todas y cada una 
de las personas físicas y morales que suscriban el convenio de participación conjunta., 
salvo en el caso de Empresas de nueva creación, las que deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

El capital neto de trabajo del Licitante sea suficiente para el financiamiento de los 
trabajos a realizar, de acuerdo con el análisis financiero presentado.  

Tenga capacidad para pagar sus obligaciones, evaluando la liquidez del Licitante.  
El grado en que el Licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la 

empresa. 
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Imagen 41-anexo 6-expediente empresa contratista 
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Anexo 7 
El anexo debe incluir: 

Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su 
propiedad, arrendados con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos 
actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los 
trabajos conforme el programa presentado; tratándose de maquinaria o equipo de 
construcción arrendado, con o sin opción a compra deberá presentarse carta de 
compromiso de arrendamiento y de disponibilidad en el caso de resultar ganador. 
(Imagen 42 Anexo 7). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que los Licitantes cuenten con  la maquinaria y equipo de construcción  adecuada, 
suficiente y necesaria, para cubrir las necesidades en el desarrollo de la obra, sea o no 
propiedad del Licitante  

Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 
suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la Licitación, y que los datos coincidan con 
el listado de maquinaria y equipo presentado por el Licitante. 

Que las características y capacidad de las maquinarias y equipo de construcción 
considerados por el Licitante, sean adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse, y que sean congruentes con el 
procedimiento constructivo que proponga el Licitante. 

Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean 
considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que 
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 
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Imagen 42-anexo 7-expediente empresa contratista 
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Anexo 8 
El anexo debe incluir: 

Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente 
de origen extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, se deberá entregar 
además de los anteriores, una manifestación escrita en la que los precios consignados en 
su proposición no se cotizan en condiciones de practicas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios. De no 
actualizarse este supuesto el Licitante debe manifestarlo por escrito. (Imagen 43 Anexo 
8). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

 
Imagen 43-anexo 8-expediente empresa contratista 
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Anexo 9 
El anexo debe incluir: 
 Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados 
y estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y 
cargos adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes 
consumos y costos, y de mano de obra maquinaria y equipo de construcción con sus 
correspondientes rendimientos y costos. (Imagen 44 Anexo 9).  
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que cada documento contenga toda la información solicitada. 
Que los precios propuestos por el Licitante sean aceptables, es decir, acordes con 

las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, 
individualmente o conformando la propuesta total.  

Los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales.  

Los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos de 
instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción.  

Los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el 
mercado.  

Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores 
de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo 
establecido en los Artículos 159, 160 y 161 del Reglamento. 

El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal 
efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de mano de 
obra, requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate. 

Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se 
hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada maquina 
o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados.  

Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 
suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la Licitación, y que los datos coincidan con 
el listado de maquinaria y equipo presentado por el Licitante. 

Que las características y capacidad de las maquinarias y equipo de construcción 
considerados por el Licitante, sean adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse, y que sean congruentes con el 
procedimiento constructivo que proponga el Licitante. 

Que en el consumo de material por unidad de medida, determinado por el Licitante 
para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y, 
en su caso los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate.  
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Imagen 44-anexo 9-expediente empresa contratista 
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Anexo 10 
El anexo debe incluir: 
 Listado de los insumos que intervienen en la integración de la proposición, 
agrupado por materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de 
obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas 
de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de 
medición y sus importes. El listado deberá relacionarse preferentemente, en orden 
alfabético con base al nombre de cada material (Imagen 45 Anexo 10). 
 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que cada documento contenga toda la información solicitada. 
Que los precios propuestos por el Licitante sean aceptables, es decir, acordes con 

las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, 
individualmente o conformando la propuesta total.  

Que en el consumo de material por unidad de medida, determinado por el Licitante 
para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y, 
en su caso los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate.  

Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos  de 
instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones 
generales y particulares de construcción que se integran en las Bases y en el proyecto 
ejecutivo objeto de la Licitación, respectivamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  79 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

 
Imagen 45-anexo 10- expediente empresa contratista 
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Anexo 11 
El anexo debe incluir: 
 Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en el 
Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna 
de ocho horas e integración de los salarios. (Imágenes 46 y 47 Anexo 11). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores 
de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo 
establecido en los Artículos 159, 160 y 161 del Reglamento. 

 
 

 
Imagen 46-anexo 11-expediente empresa contratista 
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Imagen 47-anexo 11- expediente empresa contratista 
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Anexo 12 
El anexo debe incluir: 
 Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo   de 
construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, costos y 
rendimientos de maquinarias y equipos nuevos. (Imagen 48 Anexo 12). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 
suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la Licitación, y que los datos coincidan con 
el listado de maquinaria y equipo presentado por el Licitante. 

Que las características y capacidad de las maquinarias y equipo de construcción 
considerados por el Licitante, sean adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse, y que sean congruentes con el 
procedimiento constructivo que proponga el Licitante. 

Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean 
considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que 
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 
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Imagen 48-anexo 12-expediente empresa contratista 
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Anexo 13 
El anexo debe incluir: 
 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 
correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales; 
(Imagen 49 Anexo 13). 

En el análisis del costo indirecto deberá considerar el cargo por la construcción de 
una caseta provisional, con sus instalaciones y su equipamiento, para la Residencia de 
Obra del IMSS, con base en las especificaciones que se entregan como se indica en las 
Bases. 

Deberá considerar los gastos para la elaboración de los planos “as built”, de los 
que deberá entregar dos juegos de copias simples en papel bond y además un juego en 
medio magnético  
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

El análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del 
costo directo.  

Para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los 
correspondientes a las oficinas centrales del Licitante, los que comprenderán únicamente 
los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del 
contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la 
dirección, supervisión y administración de la obra. 

No se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las 
Bases de Licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. 
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Imagen 49-anexo 13- expediente empresa contratista 
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Anexo 14 
El anexo debe incluir: 
 Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; (Imagen 50 Anexo 
14). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contratista, 
durante el ejercicio del Contrato y del pago de las estimaciones, consideren la 
periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la 
amortización de los anticipos. 

El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos. 

La tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 
específico Tasa de Interés Interbancario y de Equilibrio (TIIE), Tasa Interbancaria 
Promedio (TIP) o Costo Porcentual Promedio (CPP).  

El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 
valorizado con montos mensuales. 

La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por 
el Licitante sea congruente con lo siguiente. 

Que en el rubro de ingreso, se aplique el importe de las estimaciones a presentar, 
considerando plazos de formulación, aprobación y pago. 

Que el interés aplicado sea congruente con el indicador económico seleccionado 
por el Licitante. 

Que el importe de los egresos este determinado por la suma del costo directo más 
indirecto, y los anticipos para la compra de maquinaria o equipo e instrumentos de 
instalación permanente, que en su caso se requieran, y en general cualquier otro gasto 
requerido según el programa de ejecución. 

Que las operaciones aritméticas estén correctas 
Que la determinación del interés sea mediante el acumulado (suma algebraica) de 

los importes que resulten hasta el cierre del Contrato. 
Verificar que el cargo por utilidad fijado por el Licitante se encuentre de acuerdo a 

lo previsto en el Reglamento. 
El importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que la 

integran. 
Los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y 

maquinaria y equipo de construcción y de instalación permanente, sean congruentes con 
el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos. 
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Imagen 50-anexo 14-expediente empresa contratista 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  88 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

Anexo 15 
El anexo debe incluir: 
 Utilidad propuesta por el Licitante; (Imagen 51 Anexo 15). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

 
  

Imagen 51-anexo 15-expediente empresa contratista 
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Anexo 16 
El anexo debe incluir: 
 El análisis de cargos adicionales (Imagen 52 Anexo 16). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

 
 

Imagen 52-anexo 16-expediente empresa contratista 
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Anexo 17. 
El anexo debe incluir: 
 Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se 
requieran para la ejecución de los trabajos. Cuando existan insumos de los señalados en 
la Fracción VIII del artículo 26 del Reglamento se deberá señalar el precio ofertado por el 
Licitante, (Imagen 53 Anexo 17). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que cada documento contenga toda la información solicitada. 
Que los precios propuestos por el Licitante sean aceptables, es decir, acordes con 

las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, 
individualmente o conformando la propuesta total.  

Que en el consumo de material por unidad de medida, determinado por el Licitante 
para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y, 
en su caso los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate.  

Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos  de 
instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones 
generales y particulares de construcción que se integran en las Bases y en el proyecto 
ejecutivo objeto de la Licitación, respectivamente.  
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Imagen 53-anexo 17-expediente empresa contratista 
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Anexo 18 
El anexo debe incluir: 
 Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, 
cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, 
subpartida, concepto y del total de la proposición. Este documento formará el presupuesto 
de la obra que servirá para formalizar el Contrato correspondiente, (Imagen 54 Anexo 
18). 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

 
 

Imagen 54-anexo 18-expediente empresa contratista 
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Anexo 19 
El anexo debe incluir: 
 Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos 
con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado conforme al plazo de ejecución 
requerido por la convocante, dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos 
de trabajo, utilizando diagramas de barras. (Imagen 55 Anexo 19) 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que la planeación integral propuesta por el Licitante para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos por partida donde participa. 

Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido en 
las  Bases. 

Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y 
utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los 
trabajos.  

Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados por el Licitante y con el procedimiento constructivo a realizar.  

Que los programas de suministro, de instalación y montaje, pruebas y puesta en 
operación del equipo de instalación permanente sean congruentes con el programa 
general de ejecución de los trabajos.  

Que los insumos propuestos por el Licitante correspondan a los períodos 
presentados en los programas.  

Que del programa calendarizado de ejecución general de los trabajos se verifique 
lo siguiente: 

Que programe la totalidad de los conceptos divididos en las partidas y subpartidas 
que correspondan. 

Que establezca los porcentajes de cada partida o subpartida en la que se divida el 
programa, y los calendarice 
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Imagen 55-anexo 19-expediente empresa contratista 
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Anexo 20 
 
El anexo debe incluir: 
 Programa de erogaciones a costo directo calendarizado y cuantificado en partidas 
y subpartidas, de utilización, conforme al plazo de ejecución requerido por la Convocante,  
para los siguientes rubros:  

De la mano de obra, (Imagen 56 Anexo 20). 
 
Se evaluara lo siguiente: 
 Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que la planeación integral propuesta por el Licitante para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos por partida donde participa. 

Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido en 
las Bases. 

Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y 
utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los 
trabajos.  

Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados por el Licitante y con el procedimiento constructivo a realizar.  

Que los programas de suministro, de instalación y montaje, pruebas y puesta en 
operación del equipo de instalación permanente sean congruentes con el programa 
general de ejecución de los trabajos.  

Que los insumos propuestos por el Licitante correspondan a los períodos 
presentados en los programas.  

Que del programa calendarizado de ejecución general de los trabajos se verifique 
lo siguiente: 

Que programe la totalidad de los conceptos divididos en las partidas y subpartidas 
que correspondan. 
Que establezca los porcentajes de cada partida o subpartida en la que se divida el 
programa, y los calendarice 
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Imagen 56-anexo 20-expediente empresa contratista 
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Anexo 21 
El anexo debe incluir: 
 De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características 
(Imagen 57 Anexo 21)  
 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que la planeación integral propuesta por el Licitante para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos por partida donde participa. 

Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido en 
las Bases. 

Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y 
utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los 
trabajos.  

Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados por el Licitante y con el procedimiento constructivo a realizar.  

Que los programas de suministro, de instalación y montaje, pruebas y puesta en 
operación del equipo de instalación permanente sean congruentes con el programa 
general de ejecución de los trabajos.  

Que los insumos propuestos por el Licitante correspondan a los períodos 
presentados en los programas.  

Que del programa calendarizado de ejecución general de los trabajos se verifique 
lo siguiente: 

Que programe la totalidad de los conceptos divididos en las partidas y subpartidas 
que correspondan. 

Que establezca los porcentajes de cada partida o subpartida en la que se divida el 
programa, y los calendarice 
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Imagen 57-anexo 21-expediente empresa contratista 
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Anexo 22 
El anexo debe incluir: 
 De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, relacionados en orden 
alfabético preferentemente, (Imagen 58 Anexo 22) 
 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 

Que la planeación integral propuesta por el Licitante para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos por partida donde participa. 

Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido en 
las Bases. 

Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y 
utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los 
trabajos.  

Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados por el Licitante y con el procedimiento constructivo a realizar.  

Que los programas de suministro, de instalación y montaje, pruebas y puesta en 
operación del equipo de instalación permanente sean congruentes con el programa 
general de ejecución de los trabajos.  

Que los insumos propuestos por el Licitante correspondan a los períodos 
presentados en los programas.  

Que del programa calendarizado de ejecución general de los trabajos se verifique 
lo siguiente: 

Que programe la totalidad de los conceptos divididos en las partidas y subpartidas 
que correspondan. 

Que establezca los porcentajes de cada partida o subpartida en la que se divida el 
programa, y los calendarice 
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Imagen 58 -anexo 22-expediente empresa contratista 
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Anexo 23 
El anexo debe incluir: 
 De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos (Imagen 59 Anexo 
23) 
 La plantilla que relacione el Licitante deberá ser coincidente con el currículo del 
personal que integre y no deberá incluirse personal de oficinas centrales. 

 
Se evaluara lo siguiente: 

Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y 
requisitos solicitados en las bases de Licitación. 

Que la planeación integral propuesta por el Licitante para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos por partida donde participa. 

Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido en 
las Bases. 

Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y 
utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los 
trabajos.  

Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados por el Licitante y con el procedimiento constructivo a realizar.  

Que los programas de suministro, de instalación y montaje, pruebas y puesta en 
operación del equipo de instalación permanente sean congruentes con el programa 
general de ejecución de los trabajos.  

Que los insumos propuestos por el Licitante correspondan a los períodos 
presentados en los programas.  

Que del programa calendarizado de ejecución general de los trabajos se verifique 
lo siguiente: 

Que programe la totalidad de los conceptos divididos en las partidas y subpartidas 
que correspondan. 

Que establezca los porcentajes de cada partida o subpartida en la que se divida el 
programa, y los calendarice 
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Imagen 59-anexo 23- expediente empresa contratista 
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Anexo 24 
El anexo debe incluir: 
 El Licitante manifestará por escrito bajo protesta de decir verdad: (Imagen 60 
Anexo 24) 
 Que entregará las guías mecánicas y demás referencias técnicas con que se lleve 
a cabo la instalación, puesta en marcha y uso de los equipos de instalación permanente, 
así como que garantiza la existencia de refacciones para los mismos por un periodo 
mínimo de 5 años. 
 Asimismo que entregará 3 juegos de manuales de operación, los cuales podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español. 
 Que proporcionará la capacitación necesaria al personal del IMSS para el uso y 
operación del equipo de instalación permanente. 

Que los equipos, maquinaria y materiales de instalación permanente, propuestos, 
cumplen con el grado de contenido nacional de por lo menos el 50% a que se refiere el 
artículo 28, Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Quinta Disposición General del Acuerdo por el que se establecen las Reglas 
para la Aplicación del Requisito de Contenido Nacional en los Procedimientos de 
Contratación de Obras Públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el DOF del 15 de julio de 2003, atendiendo 
lo establecido en las Bases. 
En su caso, la parte o partes de la obra que ejecutará en forma conjunta con otra u otras 
personas físicas o morales, anexando copia simple del o los convenios de participación 
conjunta. 
 Que no participan por su conducto personas físicas o morales inhabilitadas por 
resolución de la SFP, con el propósito de evadir los efectos de dicha inhabilitación, 
tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 
 Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que 
se encuentren inhabilitadas conforme se indica en este inciso; 
 Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo 
capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas conforme se indica en este inciso; 
 Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren inhabilitadas conforme se indica en este inciso. 
 Que conoce y consideró en la integración de sus propuestas, los materiales y 
equipos de instalación permanente que le proporcionará la convocante, así como el 
programa de suministro correspondiente.  
Se evaluara lo siguiente: Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la 
documentación, información y requisitos solicitados en las Bases de Licitación. 
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Imagen 60-anexo 24 hoja 1- expediente empresa contratista 
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Imagen 61-anexo 25 hoja 2- expediente empresa contratista 
 
Citas 
Artículos 38 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Seccion III Artículos 
36 al 36F de su Reglamento Numeral 24 de las Bases de Licitación IMSS. 
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5.7.- MECANISMO DE ADJUDICACIÓN EN EL SUPUESTO DE QUE DOS O MÁS 
PROPOSICIONES RESULTEN SOLVENTES. 

Para la adjudicación del Contrato y determinar la proposición que económicamente 
es más conveniente para el Estado, de entre las propuestas por partida, que resultaron 
solventes, el IMSS aplicará los siguientes criterios y parámetros: 
Criterio relativo al Precio. 

La propuesta solvente cuyo precio o monto sea el más bajo, tendrá una 
ponderación de 50 puntos. 

En estos términos, la ponderación que se le asigna al criterio precio corresponde en 
todos los casos a 50 puntos, para lo cual, a efecto de determinar la ponderación del 
criterio precio a las demás propuestas solventes, se atenderá a la siguiente fórmula: 

PAj=50*(PSPMB/PPj)  Para toda j=1,2…,n 
PAj = puntos a asignar a la proposición j. 
PSPMB=Proposición Solvente cuyo Precio es el Más Bajo. 
PPj= Precio de la Propuesta “j” 
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas 
como solventes como resultado de la evaluación. 

 
Criterio Relativo a la Calidad.  

La calidad atenderá a los rubros de especialidad, experiencia y capacidad técnica 
en los términos del Último Párrafo del Artículo 36 de la Ley. Dichos rubros en su puntaje 
deberán tener una ponderación en conjunto de 20 puntos. 

Los veinte puntos, se distribuirán como sigue: 
Especialidad.- Mayor número de Contratos de obras ejecutadas de la misma naturaleza 
a los que se convocan en un plazo máximo de cinco años, a partir de que se publique la 
convocatoria. Ponderación máxima de 5 puntos. 
Experiencia.- Mayor tiempo del Licitante realizando obras similares en aspectos relativos 
a monto, complejidad o magnitud. Ponderación máxima de 5 puntos. 
Nota: En caso de que el ARC  indique más de uno de los aspectos anteriores (monto, 
complejidad o magnitud), los 5 puntos se distribuirán proporcionalmente. 
Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje máximo de 10 puntos, distribuidos como 
sigue: 

a. Mayor experiencia laboral del personal responsable de los 
trabajos convocados para la presente Licitación, de 
conformidad con la información proporcionada en términos del 
artículo 26 del Reglamento. Se asignarán como máximo 3 
puntos. 

b. Ausencia de antecedentes de afectación de garantías por 
vicios ocultos o de mala calidad de los trabajos, o su 
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equivalente en el extranjero, en un lapso no mayor a cinco 
años. Se asignarán como máximo 3 puntos. 

c. Certificación relacionada con el objeto de la obra a contratar, 
en materia de calidad, seguridad o medio ambiente. Se 
asignarán como máximo 4 puntos. 

 
La certificación antes aludida en inciso c).- debe ser emitida conforme a la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 
Criterio relativo al Financiamiento.  
  

Se otorgarán 10 puntos a la proposición que aporte las mejores condiciones de 
financiamiento para la dependencia o entidad. Su ponderación será de 10 puntos. 
 
Criterio relativo a la Oportunidad.  

Que se hayan ejecutado trabajos similares a los de este procedimiento, con 
Contratos terminados en costo y tiempo, Último Párrafo del Artículo 36 de la LOPSRM, 
considerando los siguientes rubros que en su puntaje en conjunto debe tener una 
ponderación de 10 puntos, distribuidos como sigue: 

 
a) Grado de cumplimiento en los Contratos celebrados y 

concluidos por el Licitante en un lapso no mayor a cinco años 
previos a la publicación de la convocatoria, para lo cual se dividirá 
el monto de las penas convencionales aplicadas entre el valor total 
del Contrato. Cuando se trate de varios Contratos, el grado de 
cumplimiento se aplicará para cada Contrato y el resultado se 
ponderará con el valor que se obtenga de dividir el monto de cada 
uno de los Contratos considerados en el ejercicio entre su 
sumatoria total. Al mayor grado de cumplimiento se asigna un 
máximo de  5 puntos.  

b) Que los Contratos de obra pública celebrados en un lapso no 
mayor a cinco años previos a la publicación de la 
convocatoria, no hayan sido objeto de rescisión 
administrativa, o de alguna figura jurídica equivalente en el 
extranjero. Se asigna un máximo de 5 puntos. 

La documentación para valorar el contenido de este punto será la 
requerida en las Bases. 

La suma de los tres criterios anteriormente descritos será menor o igual a 80 
puntos. 

Cuando el IMSS no cuente con elementos para valoración de alguno de los 
criterios o rubros mencionados en éstos, no aplicarán para la adjudicación y los puntos 
que les corresponderían no se re-expresarán. 
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Atendiendo a lo anterior, la propuesta solvente económicamente más conveniente 
para el Estado será aquella que reúna la mayor puntuación conforme a la valoración de 
los criterios y parámetros descritos, siempre y cuando su precio o monto no exceda del 
7% respecto del precio o monto de la proposición determinada como la solvente más baja 
como resultado de la evaluación. 

Si el precio o monto de la proposición determinada como la económicamente más 
conveniente para el Estado tiene una diferencia superior al 7% respecto del precio o 
monto de la determinada como la solvente más baja como resultado de la evaluación, se 
adjudicará a la que le siga en puntaje hacia abajo, pero la diferencia de su precio sea 
menor o igual al 7% señalado y, así sucesivamente hasta que se obtenga la propuesta 
que será adjudicada. 

En el supuesto de que exista empate técnico entre los Licitantes cuyas 
proposiciones resulten solventes, éste se resolverá en términos del Último Párrafo del 
Artículo 38 de la Ley. Se entiende que existe empate técnico cuando dos o más Licitantes 
obtengan el mismo puntaje como resultado de la aplicación del mecanismo de 
adjudicación previsto en el artículo 37A de este Reglamento. 

Si no fuere factible resolver el empate en los términos del párrafo anterior, la 
adjudicación se efectuará a favor del Licitante que resulte ganador del sorteo manual por 
insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la 
participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada  y depositados en  
una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del Licitante ganador y, 
posteriormente, los demás boletos empatados, con lo que se determinarán los 
subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DELEGACION REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA

CRITERIOS DE PUNTUACION

I. CRITERIO RELATIVO AL PRECIO

Ponderación de 50 puntos

Paj=50(PSPMB/PPj)               Para toda j=1,2,…,n

Donde:

PAj= Puntos sin asignar a la proposición "j"

PSPMB=Proposición solvente cuyo precio es el más bajo, o la de menor valor presente.

PPj= Precio de la propocisión "j"

El subíndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación

Empresa Presupuesto Lugar
CONST. COOPORATIVO DE OCC. $1,897,836.61 PAj= 50.0 1ER
CONSTRUCTORA L Y H $1,998,538.45 PAj= 47.5 2DO
GALLO HERMANOS $2,050,378.36 PAj= 46.3 3ER
CONSTRUCCIONES COMICH $3,316,929.68 PAj= 28.6 4TO

II. CRITERIO RELATIVO A LA CALIDAD

Ponderación de 20 puntos

a) Especialidad.- 5 puntos a quien 5 años atrás tengan el mayor número de Obras ejecutadas de esta naturaleza.

b) Experiencia.- 5 puntos a quien tenga el mayor tiempo realizando Obras similares relativas al monto, tiempo, complejidad o magnitud.

c) Capacidad Técnica.- 

III. CRITERIO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO

Ponderación de 10 puntos

Se otorgarán 10 puntos a la proposición que aporte las mejores condiciones de financiamiento para la dependencia o entidad.

IV. CRITERIO RELATIVO A LA OPORTUNIDAD

Ponderación de 10 puntos

Se otorgarán 10 puntos a la empresa que haya ejecutado Obras con Contratos Terminados en Costo y Tiempo, los cuales 
se dristribuyen como sigue:

a) 5 puntos al mayor grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos por el licitante en un lapso no mayor a cinco años previos
dividiendo el monto de las penas convencionales aplicadas entre el valor total del contrato.

b) 5 puntos a la empresa cuyos contratos de Obra Pública celebrados en un lapso no mayor a 5 años previos no hayan sido objeto de resición equivalente
administrativa o de alguna figura juridica equivalente en el extranjero.

V. CRITERIO RELATIVO AL CONTENIDO NACIONAL

Ponderación de 10 puntos

Se otorgarán 10 puntos a la proposición con Mayor Porcentaje de Contenido Nacional respecto a los siguientes Insumos

a) Materiales.
b) Maquinaria y Equipo de Instalación Permanente.

A).   3 puntos al de mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos
B).   3 puntos por la ausencia de antecedentes de afectación de garantias por vicios ocultos o mala calidad de trabajos.
C).   4 puntos por la certificación relacionada con el objeto de la Obra o Servicio a contratar en materia de Calidad, Seguridad o Medio 

 

 
 

Imagen 62-criterios de puntuación-expediente de la licitación 
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A) B) C)

GRADO 
DE 

CUMPLIMI
ENTO

NO 
RESCISI

ONES

MATER
IALES

MAQ. Y 
EQUIP

O

1 $1,897,836.61 50 2 3 1 0 9 0 0

2 $1,998,538.45 48 4 5 3 3 10 5 5

3 $2,050,378.36 46 5 2 2 3 4 4 4

4 $3,316,929.68 29 1 0 2 0 5 0 0

OBSERVACIONES:

65

70

83

37CONSTRUCCIONES COMICH, 
S.A. DE C.V.

CONSTRUCTOR 
COORPORATIVO DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

GALLO HERMANOS 
CONSTRUCTORES, S.A. DE 
C.V.

CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA L Y H, S.A. DE 
C.V.

CRITERIOS DE PUNTUACION

EXPERIE
NCIA

III. POR 
FINANCIAM

IENTO

IV. POR 
OPORTUNIDAD

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DELEGACION REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA

No. EMPRESA
MONTO 

PROPUESTO 
SIN IVA

I. POR 
PRECI

O

V. POR 
CONTENIDO 
NACIONAL

TOTAL DE 
PUNTOS

II. POR CALIDAD

CAPACIDAD 
TECNICA

ESPECIA
LIDAD

 
 

Imagen 63-resultado de los criterios de puntuación-expediente de la licitacion 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Citas 
Artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 37A al 37F de 
su Reglamento, Numeral 8.4  de las PBLS del IMSS Numeral 26 de las Bases de Licitación IMSS 
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5.8.- FALLO 
 

El Instituto podrá anticipar o diferir por escrito la fecha de celebración del fallo 
prevista en las Bases, sin que exceda el plazo a que hace referencia la Fracción  IV del 
Artículo 37 de la Ley; (no exceder los 30 días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente para el fallo) en este caso no será necesario hacer la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

En el caso de este procedimiento se opto que con motivo de optimizar tiempos de 
ejecución de la obra se adelanto la fecha pactada para el fallo, a travez de un escrito 
(imagen 64) dirigido a los participantes y que deberá de contener lo siguiente: 
 

 Lugar y fecha 
 
 Nombre de la persona física y moral 

 
 Procedimiento de Contratación 

 
 Descripción de los trabajos 

 
 Fecha, hora y  lugar donde se llevara a cabo el fallo 

 
 Fundamento y motivación 

 
 Nombre y firma del funcionario facultado para presidir el evento 
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Imagen 64-oficio para adelantar el fallo-expediente empresa contratista 
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ACTO DEL EVENTO DE FALLO 
 

Este se dará a conocer el día, lugar y hora que se establezcan en el acta de 
presentación y apertura de proposiciones,  
 

El evento de fallo se llevara a cabo de la siguiente manera: 
 

Los participantes invitados e interesados se registraran en la lista de asistentes y esta 
contendrá como mínimo lo siguiente: 
 

 Lugar y fecha 
 Procedimiento de Contratación 
 Descripción de los trabajos 
 Asistentes (área o empresa y Firma) 

 
Se da comienzo  con la lectura del resultado del dictamen (imágenes 65 a la 74)  

que sirvió de base para determinar el fallo. 
 

El Instituto emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se 
hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas y que contendrá lo siguiente: 

 
 Los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones; 
 La reseña cronológica de los actos del procedimiento; 
 Las razones legales, técnicas o económicas por las cuales se aceptan o desechan 

las proposiciones presentadas y el nombre de los Licitantes; 
 La relación de los Licitantes cuyas proposiciones se calificaron como solventes, 

ubicándolas de menor a mayor, de acuerdo con sus montos; 
 Los criterios de adjudicación del Contrato, así como el resultado de la aplicación y 

la relación de Licitantes con sus puntajes del mayor al menor; 
 Para el caso de que se adjudique a la proposición solvente más baja en los 

términos del artículo 37 C de este Reglamento, la relación de Licitantes cuyas 
proposiciones se calificaron como solventes, ubicándolas del menor al mayor de 
acuerdo a sus montos; 

 La fecha y lugar de elaboración, y 
 Nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su elaboración y 

aprobación. 
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Imagen 65-dictamen de fallo hoja 1-expediente de licitación 
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Imagen 66-dictamen de fallo hoja 2-expediente de licitación 
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Imagen 67-dictamen de fallo hoja 3-expediente de licitación 
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Imagen 68---dictamen de fallo hoja 4-expediente de licitación 
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Imagen 69-dictamen de fallo hoja 5-expediente de licitación 
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Imagen 70-dictamen de fallo hoja 6-expediente de licitación 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  120 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

 
Imagen 71-dictamen de fallo hoja 7-expediente de licitación 
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Imagen 72-dictamen de fallo hoja 8-expediente de licitación 
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Imagen 73-dictamen de fallo hoja 9-expediente de licitación 
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Imagen 74--dictamen de fallo hoja 10-expediente de la licitación 
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Una vez que haya dado lectura al dictamen se procederá a levantar el acta del 
evento de fallo (imágenes 75 a la 79) la cual contendrá como mínimo lo siguiente: 

 
 Nombre del participante ganador y el monto total de su proposición, acompañando 

copia del dictamen. 
 
 La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 

 
 En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 

 
 El lugar y fecha estimada en que el Licitante ganador deberá firmar el Contrato, y 

 
 La fecha de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos. 

 
El acta deberá ser suscrita por cada uno de los asistentes, la falta de firma de algún 

Licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. Poniéndose a su 
disposición en el portal de transparencia del Instituto 
  

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, el Instituto 
comunicara por escrito a los Licitantes la información acerca de las razones por las cuales 
su propuesta no resultó ganadora. 
 

En sustitución de esta junta, el Instituto podrá optar por notificar el fallo de la 
Licitación por escrito a cada uno de los Licitantes, dentro de los cinco días naturales 
siguientes a su emisión. con fundamento a lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 
 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin 
embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los Licitantes en los términos 
del artículo 83 de esta Ley. 
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Imagen 75-acta del evento de fallo hoja 1-expediente empresa contratista 
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Imagen 76- acta del evento de fallo hoja 2-expediente empresa contratista 
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Imagen 77-acta del evento de fallo hoja 3-expediente empresa contratista 
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Imagen 78- acta del evento de fallo hoja 4-expediente empresa contratista 
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Imagen 79- acta del evento de fallo hoja 5-expediente empresa contratista 
 
 
Citas 
Artículos 39 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Sección IV Artículos 
38 y 39 de su Reglamento Numerales 2.4, 23 y 25 de las Bases de Licitación IMSS 
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5.8.- DESECHAMIENTO 
 

Causas para el desechamiento de proposiciones. 
 

No cumpla con la información, documentación y requisitos establecidos en las 
Bases. 
 

No incluya en el sobre de su propuesta o fuera de éste, copia del recibo de pago 
de las Bases o que el mismo no cuente con el sello correspondiente de la institución 
bancaria en que lo efectuó, o en caso de haber adquirido las Bases directamente en el 
Instituto, la orden de pago, no cuente con el sello de la unidad administrativa 
correspondiente, excepto para los Licitantes que entreguen proposiciones a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
 

No cumpla con las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas en las 
Bases. 
 

No cumpla con las condiciones y/o exista incongruencia en la información y 
documentos técnicos y económicos que integran su proposición. 
 

La información que proporcione resulte falsa, parcial o totalmente. 
 

Se ubique en alguno de los supuestos señalados en los Artículos 33, Fracción 
XXIII, 51 y 78, Penúltimo Párrafo, de la Ley. 
 

Se compruebe que algún Licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de 
los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los 
demás Licitantes. 
 

Haya omitido en su propuesta, las indicaciones o aclaraciones dadas en la(s) 
junta(s) de aclaraciones que se haya(n) efectuado, o en las aclaraciones posteriores a 
la(s) junta(s) de aclaraciones. 
 
 Proponga un plazo de ejecución mayor que el señalado como máximo por el 
IMSS. 
 
 Proponga maquinaria y equipo de construcción que no reúna las características  
de operación que garanticen la ejecución de los trabajos. 
 
 Los materiales propuestos no cumplan con las especificaciones generales y las 
particulares de construcción que contiene el proyecto, entregadas por el IMSS, o en las 
normas de calidad requeridas en la información técnica. 
 
 Que los rendimientos de los materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de 
construcción, considerados en los análisis de precios unitarios, no sean razonables y 
adecuados para la ejecución de los trabajos. 
 
Incluya cargos y conceptos indebidos. 
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Cuando exista desechamiento de alguna proposición el Instituto deberá entregar a 
cada Licitante, a través de un escrito independiente (Imágenes 80 y 81), las razones y 
fundamentos para ello, con base en el dictamen el cual contendrá lo siguiente: 
 

 Nombre de la persona moral o física (destinatario) 
 
 Procedimiento que sirve como base para ella adjudicación del Contrato 

 
 Descripción de los trabajos 

 
 Razones por las cuales se desecha la propuesta 

 
 Requisito solicitado 

 
 Resultado del análisis 

 
 Causas de desecamiento 

 
 Nombre y firma del funcionario facultado 

 
Las proposiciones desechadas durante los Procedimientos de Contratación, 

podrán devolverse cuando sea solicitado por los Licitantes, o bien, podrán ser destruidas 
en los términos del Último Párrafo del Artículo 74 de la Ley. No obstante las proposiciones 
solventes que hayan sido sujetas de la aplicación de los criterios de adjudicación previstos 
en los Artículos 37 A y 37 C de este Reglamento, serán las únicas que no podrán 
devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes del Instituto, 
quedando sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición 
final de los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 74 de 
la Ley. 
 

Tratándose de Procedimientos de Contratación en los que se apliquen 
mecanismos de evaluación por puntos y porcentajes, podrán ser las dos propuestas 
solventes que sigan en calificación o las que determine el Instituto. 
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Imagen 80-oficio de deschamiento hoja 1-expediente de licitación 
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Imagen 81-oficio de deschamiento hoja 2-expediente de la licitación  
 
Citas 
Artículos 37,38 y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 38 y 40 
de su Reglamento, Numeral 8.5  de las PBLS del IMSS, Numeral 27 de las Bases de Licitación IMSS  
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5.10.- GARANTÍAS 
 

Con el fallo y el modelo de Contrato en su poder, el Licitante ganador podrá 
tramitar las garantías a que hace referencia la Ley y este Reglamento. 
Garantía de cumplimiento. 
 El Licitante al que se le adjudique el Contrato, se obliga a entregar garantía de 
cumplimiento a través de póliza de fianza (Imagen 82 Anexo DAB-05) expedida por una 
Institución Afianzadora autorizada para tal efecto, en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, a favor del IMSS, en moneda nacional, por el 10% (diez por ciento) 
del importe total de su proposición económica sin IVA, misma que deberá presentar dentro 
de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo, pero invariablemente la 
deberá entregar antes de la firma del Contrato. 
 

Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo establecido en 
el Articulo 68 del Reglamento conforme a lo siguiente: 
 
I. La póliza de garantía deberá prever como mínimo las siguientes declaraciones: 
 
a. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato; 
 
b. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito de la dependencia o entidad; 
 
c. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente, y 
 
d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 
 
II. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al contratista, derivadas de la 
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, 
se deberá obtener la modificación de la fianza; 
 
III. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y éste efectúe la 
totalidad del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán liberar la 
fianza respectiva, y 
 
IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la 
Tesorería de la Federación, dentro del plazo a que hace referencia el artículo 143 del 
Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, la solicitud donde se 
precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y 
los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que 
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soporten y justifiquen el cobro; tratándose de entidades, en el mismo plazo se remitirá al 
área correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 82-fianza de cumplimiento-expediente empresa contratista 
 
Citas 
Artículos 27,33,47,48 y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 
3,11 y 39 de su Reglamento, Numeral 8.8.5 de las PBLS del IMSS, Numeral 15 de las Bases de Licitación 
IMSS  
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5.11.- CONTRATO 
 

Contrato: los convenios que producen o transfieren obligaciones y derechos toman 
el nombre de Contratos (Articulo 1651 código civil del estado de Michoacán) 
 

Contrato: Es el instrumento legal bipartita, en donde el contratista y el IMSS 
convienen en ejecutar y otorgar respectivamente, la prestación de un servicio o la 
ejecución de una obra de interés público, con un costo y forma de pago determinados, el 
cual puede ser en las modalidades siguientes: 
 
• Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• Contrato a Precio Alzado y Tiempo Determinado. 
• Contrato de Servicios relacionados con la Obra Pública. 
 

El Contrato sobre la base de precios unitarios considera que el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de 
concepto de trabajo terminado; 
 

El Procedimiento de Contratación da inicio con la entrega de la primera invitación y 
concluye con la firma del Contrato.  
 
 
Los Contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas (Imagen  
84 a la 102), contendrán como mínimo, lo siguiente: 
 

 La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del Contrato y 
sus anexos; 

 
 La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación 

del Contrato; 
 

 El precio a pagar por los trabajos objeto del Contrato. En el caso de Contratos 
mixtos, la parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que 
corresponda a precio alzado; 

 
 El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 

fecha de inicio y conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la 
terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito referido en el artículo 64 
de esta Ley, este Último plazo no podrá exceder de sesenta días naturales, los 
cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos; 

 
 Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 

que se otorguen; 
 

 Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los anticipos 
y el cumplimiento del Contrato; 
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 Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, 
cuando corresponda, de los ajustes de costos; 

 
 Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 

imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos 
no ejecutados conforme al programa convenido, las que en ningún caso podrán 
ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las 
dependencias y entidades deberán fijar en el Contrato, los términos, condiciones y 
el procedimiento, para aplicar las penas convencionales, debiendo exponer en el 
finiquito correspondiente las razones de su aplicación; 

 
 Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en 

cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la 
ejecución de los trabajos, para lo cual se utilizará el procedimiento establecido en 
el artículo 55 de este ordenamiento; 

 
 Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las Bases 

de la Licitación por la dependencia o entidad, el cual deberá regir durante la 
vigencia del Contrato; 

 
 Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar 

por rescindido el Contrato en los términos del artículo 61 de esta Ley; 
 

 La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 
acompañar como parte integrante del Contrato, en el caso de las obras, los 
proyectos, planos, especificaciones, normas de calidad, programas y 
presupuestos; tratándose de servicios, los términos de referencia, y 

 
 Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, resolverán las 

discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos 
de carácter técnico y administrativo que, de ninguna manera, impliquen una 
audiencia de conciliación. 

 
      El Contrato y sus anexos es uno de los instrumentos que vinculan a las partes en 
sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el Contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en las Bases de Licitación. 
 

La adjudicación del Contrato obligará al Instituto y a la persona en quien hubiere 
recaído, a formalizar el documento relativo en la fecha que se haya establecido en las 
Bases de la Licitación, la cual no podrá exceder de los treinta días naturales siguientes a 
la de la notificación del fallo. No podrá formalizarse Contrato alguno que no se encuentre 
garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la Fracción II del artículo 48 de esta Ley. 
 

Si el interesado no firmare el Contrato por causas imputables al mismo, en la fecha 
o plazo establecido en el párrafo anterior, la dependencia o entidad podrá, sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el Contrato al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
estado, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 38 de 
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esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. 

 
Tratándose de una evaluación de puntos y porcentajes, el Contrato podrá 

adjudicarse a la que le siga en calificación y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación. 

 
Si la dependencia o entidad no firmare el Contrato respectivo o cambia las 

condiciones de las Bases de Licitación que motivaron el fallo correspondiente, el Licitante 
ganador, sin incurrir en responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los trabajos. En 
este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del Licitante, cubrirá los 
gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la Licitación de que se trate. 
 

A partir de la notificación del fallo y previo a la firma del Contrato, para los efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el Licitante ganador, presentará escrito 
libre, preferentemente en papel membreteado, indicando lugar y fecha; nombre, 
denominación o razón social; clave del RFC; domicilio fiscal; actividad preponderante, 
nombre, RFC y firma del representante legal, en su caso; así como el correo electrónico de 
este último; monto total del Contrato; señalar que el Contrato se trata de prestación de 
servicios; número de Contrato; y tipo de moneda en que esté suscrito, y firmado por el 
representante legal del mismo, mediante el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo 
siguiente, 

 Que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC a que se refieren el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por los dos últimos 
ejercicios fiscales, por los que se encuentren obligados; así como de los pagos 
mensuales del IVA y retenciones de ISR de los últimos 12 meses anteriores al 
penúltimo mes a aquél en que se presente el escrito a que se refiere esta 
Fracción. Cuando el Licitante ganador tenga menos de dos años de inscrito en el 
RFC, la manifestación a que se refiere este inciso, corresponderá al período 
transcurrido desde la inscripción y hasta la fecha que presente el escrito, sin que 
en ningún caso los pagos mensuales excedan de los últimos 12 meses. 

 Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 
federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el 
ISR, IVA, IMPAC, impuestos generales de importación y de exportación 
(impuestos al comercio exterior), y todos los accesorios, como recargos, 
sanciones, gastos de ejecución y la indemnización por cheque devuelto, que 
deriven de los anteriores, o bien, en el caso de que existan créditos fiscales firmes, 
se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con 
los recursos que se obtengan por el Contrato de servicios que se pretende 
contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen. 
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 Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF. 

 En caso de contar con autorización para el pago a plazos, manifestará que, a la 
fecha de la presentación del escrito, no ha incurrido en las causales de revocación 
a que hace referencia el artículo 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación. 

 En el supuesto de que el Licitante ganador no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, podrá suscribir el Contrato adjudicado, 
siempre y cuando celebre convenio con las autoridades fiscales para cubrir a 
plazos, dentro del plazo establecido en el artículo 47 de la Ley, ya sea con pago 
diferido o parcialidades, los adeudos fiscales que tenga a su cargo, con los 
recursos que obtenga por los servicios que se pretenden contratar. Para estos 
efectos, en el convenio se establecerá que el IMSS, retendrá una parte de la 
contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los adeudos 
correspondientes. 
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Imagen 83-contrato de obra publica hoja 1-expediente empresa contratista 
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Imagen 84-contrato de obra publica hoja 1-expediente empresa contratista 
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Imagen 85-contrato de obra publica hoja 2-expediente empresa contratista 
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Imagen 86-contrato de obra publica hoja 3-expediente empresa contratista 
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Imagen 87-contrato de obra publica hoja 4-expediente empresa contratista 
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Imagen 88--contrato de obra publica hoja 5-expediente empresa contratista 
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Imagen 89--contrato de obra publica hoja 6-expediente empresa contratista 
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Imagen 90--contrato de obra publica hoja 7-expediente empresa contratista 
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Imagen 91--contrato de obra publica hoja 8-expediente empresa contratista 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  149 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

 
 

Imagen 92-contrato de obra publica hoja 9-expediente empresa contratista 
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Imagen 93--contrato de obra publica hoja 10-expediente empresa contratista 
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Imagen 94-contrato de obra publica hoja 11-expediente empresa contratista 
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Imagen 95-contrato de obra publica hoja 12-expediente empresa contratista 
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Imagen 96-contrato de obra publica hoja 13-expediente empresa contratista 
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Imagen 97-contrato de obra publica hoja 14- expediente empresa contratista 



UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          
 

PAGINA  155 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA 

 
 

Imagen 98--contrato de obra publica hoja 15-expediente empresa contratista 
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Imagen 99-contrato de obra publica hoja 16-expediente empresa contratista 
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Imagen 100--contrato de obra publica hoja 17-expediente empresa contratista 
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Imagen 101--contrato de obra publica hoja 18-expediente empresa contratista 
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Imagen 102- -contrato de obra publica hoja 19-expediente empresa contratista 
 
Citas 
Artículos 26,27,33,44,45,46 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
Sección I  Artículos del 49 al 58 de su Reglamento, Numerales 3.4.2 y 25 de las Bases de Licitación IMSS 
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6.- CONCLUSIONES 
 

Al momento concluir el presente trabajo que he realizado ratifico la importancia 
que reviste el Procedimiento para la Contratación de una Obra Publica ya que como 
también  es cierto la iniciativa privada ha tomado en cuenta lo pactado en la Ley de Obras 
Publicas y su Reglamento, llevando a cabo sus Procedimientos de Contratación en el 
esquema de invitación a cuando menos tres personas, tomando en cuenta a aquellas 
Empresas que en su currículo y experiencia del personal administrativo y técnico asegure 
las mejores condiciones para llevar acabo una obra o un servicio,  y que en aspectos 
generales considera lo siguiente: 
 

La visita al lugar donde se llevaran a cabo los trabajos misma que tiene por objeto 
que se  conozca las condiciones topográficas, geológicas, ambientales, climáticas, de 
mercado de mano de obra y materiales de la región donde se llevaran a cabo los trabajos, 
para que sean considerados en la formulación de sus propuestas. 
 

La junta de aclaraciones  cuya intención es que el Invitado conozca ampliamente 
el proyecto que servirá de base para la ejecución de los trabajos aclarando con los 
proyectistas las dudas que surgieran en su interpretación. 
 

La evaluación de las proporciones cuyo objeto es determinar que el invitado ya 
considerado adecuadamente lo siguiente: 
 

 La planeacion integral que contenga la logística, conceptos generales y el proceso 
constructivo  para verificar que tanto se conoce del proyecto por el que se este 
concursando,  

 estudio de su costo directo que incluya: investigación de mercado de materiales de 
la zona donde se llevaran a cabo los trabajos, el rendimiento de mano de obra 
para cada uno de los conceptos, la maquinaria a utilizar, la herramienta menor, 

 la revisión de costo indirecto que considera el costo de oficinas centrales y de 
campo sobre los sueldos y prestaciones del personal, depreciación 
mantenimientos y rentas, fletes y acarreos, gastos de oficina, trabajos servicios y 
auxiliares, y por ultimo seguros y fianzas. 

 El financiamiento 
 En general lo programas de erogaciones de materiales, mano de obra, maquinaria 

y equipo de construcción y de instalación permanente. 
 

Lo anterior permite que se tenga el pleno conocimiento de las etapas de la obra, 
desde el inicio del Procedimiento de Contratación hasta la entrega recepción de los 
trabajos, por tal motivo así como se sabe que este procedimiento se utiliza en las 
dependencias de gobierno, así como en la iniciativa privada, por lo que en mi opinión me 
permito recomendar que el presente instrumento deberá de ser del pleno conocimiento 
del aspirante al titulo de arquitecto, mismo que servirá como una base importante para el 
desarrollo de su profesión, haciendo la recomendación que sea parte de alguna 
asignatura en la etapa ultima de formación del aspirante.       
 

Así mismo evitar que el profesionista en el desempeño de sus funciones como 
Servidor Publico sea sancionado por desconocimiento.  
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7.- BIBLIOGRAFÍA 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMAS 
Es de orden público y tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de las obras 
públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen .(Articulo 
Primero de esta Ley) 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMAS 
Tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el oportuno y estricto 
cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
(Articulo primero de este Reglamento)  
 
POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS  DEL IMSS (ACDO-HCT 280207/73) 
Documento que contiene las políticas, bases y lineamentos en materia de obras publicas, 
que atienden la transparencia, economía, imparcialidad, honradez eficiencia y eficacia en 
la toma de dediciones para la ejecución de obras publicas  
 
BASES DE LICITACIÓN IMSS 2008 
Documento que contiene los aspectos técnicos, alcances y condiciones que regirán el 
procedimiento de Licitación pública, para la contratación de obra pública sobre la base de 
precios unitarios y tiempo determinado, a los que deberán sujetarse los Licitantes para 
participar. 
 
PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 
Es  un medio de acceso libre que permite a cualquier usuario disponer, en tiempo real, de 
la más completa información estadística de compras y ventas del Instituto. 
 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de: 
 
I.- Los sujetos de responsabilidad administrativa en el servicio público; 
II.- Las obligaciones en el servicio público; 
III.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público; 
IV.- Las autoridades competentes y el procedimiento para aplicar dichas sanciones, y 
V.- El registro patrimonial de los servidores públicos. 
 
 
DIRECCIONES DE INTERNET CONSULTADAS 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
http://www.imss.gob.mx/imss 
 
 

http://www.imss.gob.mx/imss
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Prestaciones Sociales 
http://www.imss.gob.mx/IMSS/IMSS_SITIOS/IMSS_06/Derechohabientes/PES/CPS/Prest
aciones+Sociales/CPSindex.htm 
 
Portal de transparencia del IMSS 
http://www.imss.gob.mx/transparencia 
 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
http://info.juridicas.unam.mx/ 
 
Cámara de Diputados 
http://www.diputados.gob.mx/ 
 
Intranet IMSS 
http://intmoss/Paginas/Default.aspx 
 
Secretaria de la Función Pública 
http://www.funcionpublica.gob.mx/ 
 
Compranet 
http://www.compranet.gob.mx/ 
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 Imagen 94-contrato de obra publica hoja 11-expediente empresa contratista 
 Imagen 95-contrato de obra publica hoja 12-expediente empresa contratista 
 Imagen 96-contrato de obra publica hoja 13-expediente empresa contratista 
 Imagen 97-contrato de obra publica hoja 14- expediente empresa contratista 
 Imagen 98-contrato de obra publica hoja 15-expediente empresa contratista 
 Imagen 99-contrato de obra publica hoja 16-expediente empresa contratista 
 Imagen 100-contrato de obra publica hoja 17-expediente empresa contratista 
 Imagen 101-contrato de obra publica hoja 18-expediente empresa contratista 
 Imagen 102-contrato de obra publica hoja 19-expediente empresa contratista 
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9. GLOSARIO 
 

ARC Área Responsable de Contratación. 

Bases de Licitación Documento que contiene los aspectos técnicos, alcances y 
condiciones que regirán el procedimiento de licitación pública, 
para la contratación de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado, a los que deberán sujetarse 
los Licitantes para participar. 

CompraNet Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

Especificaciones 
generales de 
construcción 

El conjunto de condiciones generales que el IMSS tiene 
establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las que 
deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, 
ejecución, equipamiento, puesta en servicio, mantenimiento y 
supervisión, que comprenden la forma de medición y la base 
de pago de los conceptos de trabajo. 
 

Especificaciones 
particulares de 
construcción 

El conjunto de requisitos exigidos por el IMSS para la 
realización de la obra, mismas que modifican, adicionan o 
sustituyen a las especificaciones generales. 

Estimación Documento que contiene la valuación de los trabajos 
ejecutados en el periodo pactado, aplicando los precios 
unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos 
realizados. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ISAN Impuesto sobre automóviles nuevos 

ISR Impuesto sobre la renta 

IVA Impuesto al Valor Agregado. 

ISTUV Impuesto sobre Tenencia de Uso Vehicular 

LSS Ley del Seguro Social. 

Ley Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Medio de 
identificación 
Electrónica 

Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento 
que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman 
el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones 
que en él se contienen, de conformidad con los artículos 27 y 
28 de la Ley. 

Medios Remotos de 
Comunicación 

Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de 
datos e información a través de computadoras, líneas 
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Electrónica telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 

Programa 
Informático 

El medio de captura desarrollado por la Secretaría de la 
Función Pública, que permite a los Licitantes, así como al 
IMSS a través del ARC, enviar y recibir información por 
medios remotos de comunicación electrónica, así como 
generar para cada licitación pública un mecanismo de 
seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas 
que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el 
único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que 
contengan las proposiciones, en la fecha y hora establecidas 
en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y 
apertura. 

 Nota: suprimir los tres términos anteriores, en caso de que el 
ARC, no cuente con la certificación para realizar licitaciones a 
través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Reglamento. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes 

SFP Secretaría de la Función Pública 

 


